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PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente. 
Expediente: 1SEM2018X0162. 

Bitácora: 09/DMA0384/07 /18. 

Una ve;¿ analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
(MIA-P) y el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) del PROYECTO denominado "TERMINAL DE 
ALMACENAMIENTO Y REPARTO DE HIDROCARBUROS EL ROSAL", en lo sucesivo el 
PROYECTO, presentado por la empresa ROCKWELL DISEPROSA T AR CONTINENTAL, 
S.A.P.l. DE C.V •• en adelante el REGULADO, con pretendida ubicación en el municipio de 
Jilotepec, en el Estado de México; y 

R E S U L T A N D O: 

l. Que el 31 de Julio de 2018, el REGULADO ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA). el 
escrito sin número y fecha. mediante el cual ingresó la MIA-P y el ERA del PROYECTO, 
para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto y riesgo 
ambiental. mismo que quedó registrado con la clave 15EM2018X0162. 

11. Que el 02 de agosto de 2018. en cumplimiento con lo establecido en el artículo 34 párrafo · ·~( 
tercero fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto 
ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia ~ 
de Evaluación del Impacto Ambiental CREIA), se publicó a través de la Separata número 
ASEA/28/2018 de la Gaceta Ecológica. el listado del ingreso de proyectos. sometidos a 
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Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 2 09, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. l 4 210. Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.as.ea.11QJ:w 1x 

La Agencia Nacional de Seguridad 111duscrl11I y de Procecclón al Medio Am~lcn1: del Sector Hidrocarburos r~mb!~n ~tili7.a el acrónimo "/\SEA· y las ~ ,{ 
palabr~s "Agencia di? Seguridad, Energf¡i y Ambiente como párll' de su ldencldad 1nst1tucional ifJ ~~ 

NOMBRE Y FIRMA 
DE PERSONA FÍSICA, 
ART. 116 PRIMER 
PARRAFO DE LA 
LGTAIP Y ART. 113 
FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP

DOMICILIO Y CORREO ELECTRÓNICO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA EMPRESA, ART. 116 PRIMER PÁRRAFO DE LA LGTAIP Y ART. 
113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP.



s 

Agencia Nac:1onal de Segl.ltídaf.l ltldustlial v de 
Protec:c1ón al Medio Ambiente cle1 Seetor Hldroc:arburos 

Unrd.:id de G est ián lntlustnEd 
DfreccJ6n Gener.aJ de Gestión a Procesos Industriales 

O tdo ASEA/UGl/OGGPl/2310/2018 

consulta p(Jbllc:a derivados del pmced miento de evatu clón de impacto y riesgo amblerital 
c:orres~nd'Jeílte l peílodo d.er 19 ar lS llJ io del 201a v extemporáneos, er"!tte los cuales 
Sie induyó el PIOYEC:TO. 

1 fl, Que el 08 de agosto a.e 20 l s. mediante el esc:ri[c sin numero y fecha, el REGUILADO 
presentó ante la AGENCIA, origina! d 1 pen'6dlc:o ºPUNTUAL"", Página ll en el cual se 1 evó 
a cabo la publicación del exITT:cto del PROVECTO el día 03 rJe agost e de 2018: de 
coof'Ofmldad con to establecfdo en e~ artículo 3'-1 . fracdón 1 de la LGEEPA. mismo qu se 
integro al exped'ente adminrstradva. de conformidad c::oo la establt!:tido en el artfculc 2 6 
fracción 111 del REJA. 

IV. Que el 14 de agoste de 201.B, con fundamento en le disJJtieSto en el artra.iJo lS de Ja 
LGEEPA. la Dire:rtién Gffleral de Gestión de Proc~sas 200tJstri E!S (OGGPJ) ln1egr6 el 
expedlente deJ PROVECTO y conf orm~ al artrcuro 3 4 ¡¡rlmer párrafo de la ley antes 
mencionada. lo pLJSO i! dispa!Sk:ión del púb~co en el dcm'ci o ub cado en Bou evard Adolfo 
RuPl: Con:inl!'s 4209, Jardines en la Mont r\a, Detepc:lÓn Tlalpan:. C.P. 14210. Ciudad ele 
México 

V. Que de-tlvado del nálísi!; rt!illlf1ado por esca DCiGPt se detectaron msu clericta.s n a 
nfomiadón presenta~ por lo que mediilnte afidc ASEA/UGl/DGGPI/ l B 4411.O18 ~ 

f4!cha la de s fJ tll!mbrc d 2 o l s se te soílc:itó al RIEGULADO Informa e 6n Adlclcna.I (llA). 

VI. ~t: el os de novlembte de 2o1 a mediante el escrira sin 11úmero y de fecha JO de octubre 
del 20 8, eJ REGULADO pre-s,ntó ~ esta DGGPI et df$!hcgo d la ~A ~ol citada a tra1 .. b 
d.e'I Dflao ASEA/UCil/DGCiPl/1844/2018 de fei:l'Ja 18 septiembre die 2016. 

C O N S 1 D E R A N D1 O: 

t Que esta DCiCiPI es icompetcntlll: para analizar, l!VakJar v rt?solver peticíón presentada 1POf 
~I REGULADO, de COf'lformidad con lo dispuesco en el artii:ulc le del ACUERDO POI' e~ que se 
delega m la DJrec::aón General de Gestión de Procesos lmfas.trlales. las Far:ultades que ise 
lrdcan publicada en e.I Diaria Oficial ele la federación el 30 de noviembre de 2017. y eo lcs 
artfcufos .- frao:l6n XIX. l 8 fra~lén 111 y 29 fracciones XIX v XX del R gtame11tc l11tetforde la 
A.genera Na.clonar de Segurid~d lricli.rnrl l v de Proteccíóri al Medio Amblerite d~I Sector 
Hidroc buros. 
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11. Qu~ rel REGULADO pretemte realizar almacenamiento de petroltferos. por lo que ~u 
actividad corresponde al Sl!ctor Hidrocarburos la cl.lal es competencia de e5ta ACi1ENCIA de 
conformidad con la. definición serlalada en el artfculo ~ fracc ón XI ·ndso e') de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad ndustrfaJ v de !=trotC"Ccí.ón al Medfo Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que por la d sai_pcló11. caracteóscicas 'f ubicación de lais actlvldades que Integran el 
PROYECTO. éste es de r:omp~te'1cia ~ede!'f'al en macerja. ae ~alud.Crón de impacto 
4lmbie11tal. por ser una CJbfa relacJona.da c:on la construcoón. O!)eración y mantenimiento de 
in:s-talai::íon µara el aJmat:tlñam1erJto de p€trn; íferos tal y romo lo dlsponeri los airtlb.1fas: 
2 B fracciones 1r y X de la LGEEPA v 5 i!lclso D) fraccí6n IX del RE~A. asimismo ~ pretende 
Cllesarroltar una actl\lklad del s c:tor llidrotarburos de conformidad con Jo seña.lado en el 
cirtfcula 3 Fracción XI, lrndsc e) de la Ley de la Agl?l\CI~ Naclo 1al d 5-egl.Jridad 1 ndustrial y 
IProteecióri al Medio Ambiente del Sec:m1 Hidrocarburos. al tratarse de un centro de 
afmac~na.JT\i~t to de petroiítl!fos. 

IV. Que el Prccedlm ento d! Evalua.cfón de Impacto Ambiental rPrlA ) es ~I mecanismo previsto 
por la lG·EEPA. med1a11te el cuail. la autoridad esrablec.e las condlcion!s. a que 5 >ujetará Ja 
reallzaclón de obras y ar:twidades qu puedan causar d@sequll brlo ecológica o c¡ue puedan 
relJasar los límites y condiciones establecidas en las dlsposlclon~s apllc:ahles pats prote,geJ 
eJ amb.iente. con el olljeti!Jc de evitar o reducir ill mínimo su~ efectos negativos sol>re jos 

c.osistemas. Para CtJmplfr con este ffn, el REGULADO pr sentó una Manifesraclóo de 
mp.acto Ambienta: , en su moda11dad Part'cular, para sollcltar la autonzadón deJ 

PiROYECTO. modalidad qiie se considera procedente, par ubicarse en el último párrafo del 
artrculc 11 deJ REI A. 

V. Que de conformidad con ~o dispuesto por el primer y segundo párrafo deJ artículo 4 O del 
REilA. el cual d1~nei qu!las solíciwdes de consulta pliblicase debetán prsentar poresctiro 
dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de ros lt>5tados v i::on:sicfe1ando '1 
que la publ cac:_;ón del ingr@-So del PROYIECTO al PE1A s.e lltv6 a cabo a través de la Sep-arata l 
numero ASEA/28/ 2018 el~ la Gacera Ecológic~ el 02 de a,go~m:i de 2018, el plazo de 10 
dras para <¡ue cuafc¡uier persoria d 1 ·comunklad de q11e se trat e, !icl"cit ara que s~ lfevara a 
cabo la Con~ulta Públ'i:a ten~ió ~1 16 d agosto de 20 l 8 y durante el per~odo del 02 al l 6 
di! ago!ita de 2 018. oo fueren recibidas sollclrudes de ~sulta plibfü:a. 9; 
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Oficio ASEA/UGIJDGGPl/2310/201B 

VI. Qull! @ni c:umplfmlento con lo di~puesto por r artfcuro 35 de la L(jEEP'A, 1¡.1ria ve~ presentadOL 
la MIA-P, se inicio el PEllA. para lo cual se re\lils6 c¡ue fa sofü:ítud se a)ustara a l!n 
farmalrclades previstas. en esta Lc;EEPA. su REllA y las normas oficiales. mexicanas 
apUcabk:s; la Ley de la Agencia Nacional de Segttftlad lndu~trlal y de Protección al Medio 
Amh-Jrmte del Sector Hidrocarburos v al RC?>gla.mento Interior d la, Agenda Naciona 1 d 
Segllllridad ndllstñal v de Protección al Medio Ambiet1te ctel 51!1..tor H1d1 ocarburos por lo que, 
una vez ~nEegrado el expedierJte respectivo. esta DGCPI determina que ~e debera su1erar a 
lo que establecen los. e dl!namlentas. antes invocados, asr corno a Jos programas. d12 
desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del ter •torio. la.s declaratorias de á;rea.s 
n tura es ¡pi'Otegjd~s y las de-más dispos.icione-s !urJcllcas qu' resulteTI apl'cables¡ as rmsmc. 
s.e deberan evaluaf los posib1e.s efecto1s de la preparación de srrio. consttuccián. opemc1ón. 
mantenimi1?nto v abandana en el e lc!i ecosistemas de quf! se trate. c:ons·derando ~I 
conjunto de eJementos que los c:onforrnan y no Óft. amen[!! los. recursos que, en su r:as-o, 
set(an suiecos de aproi.iechamlento a afectac'ón. Par lo que. esta DGGP~ procede a dar Inicio 
a la eval\lación de la iYUA-P dt!I PROYECTO, tal como lo dls~orie el artíCi.i o de rnérlto y en 
términos de lo que es tablec:e el REJA para tales efectos. 

Datos generales del PROYECTO 

VII. De i::o11formlaad cot1 lo estab cldo en el a.rt.fculo 12, fracción 1 del REJIA, donde se sel'lala qu 
>-e deberá focluir t!fl la MIA-P. los datos getieralu del PRO,llECTO, del REGULADO y del 
responsable del estudio di!' Impacto ambiental y qu~ de acuerdo con lil información lnc ulda 
en el Capítulo ~ de La MtA-P. s indicó que el PROYECTO se rt!fiere a 1 construcción de una 
planta Industrial totalmente utomatriadat diseñad'a par.1 recibir y atmac:enar hidrocarburos, 
para po~terlormente 1dlscrlbultfós a la zona centro de~ país a través de auto tanqu~s En tocal 
s~ prevé una capacidad tot.al de arma.cenam'Cl'lto opera ·110 de 3.SO~OOO m•, misma, que se 
ubicar~ o1,proxJmadamem:e a, 33 k~6mecros ar º'ste de Tu~ d Allende v l 7 l<llómetros ~ 
no o-esté dei .lilotiepec. de Mollna ErifiqtJe2, en el municipio de Jilot~é. al norte dt'!I Estadc de 
México. 

IOesOl'ipdón del PROYECTO 

VII ~. Que el arti<:ula 12 fracción 11 d~I REIA, mpone le1 obfigación al REOULAOO de inclu r en la 
MIA-P que someta a evaluaCJ61\ la desc;rlpción del PROYECTO. En esie sentfdo, una ..,ez __¡_. ª"alizada la Información presentada"" la MIA-P,"" el ERA y la IA, v de acuerdo con lo 
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Agencia Nacional de SegiJríclad Industrial y de 
Proteccloo al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/2310/2018 

maniíestado por el REGULADO, la descripción de las obras y actividades para la realización 
del PROYECTO se resume en lo siguiente: 

El PROYECTO consiste en la construcción de ooa planta Industrial cotatmente 
automatizada, diseñada para recibir y atmacenar hidrocarburos. para posteriormente 
distrlbuí<los a la zona centro del pafs a través de auto tanques. En total se psevé una 
capacidad total de almacenamiento operativo de 362. SOO m> distribuidos de la sigulente 
forma, 61% de Gasolina Magna. 29% Diésel (Gas O;J) y 10% Gasolina Ptemium. La 
Instalación tiene contemplado contar con las siguientes áreas: 

la capacidad proyectada de aknacenamiento de 222,500 m> de gasolina Magna. 
105,000 m' de Diésel y 35.000 m' de gasotlna Premium, coo la Infraestructura 
proyectada la terminal poseerá una capacidad de manejo tanto de recepción como de 
despacho de 3 6 S,000 m' de producto. 

Área de almacenamietito: dieaocho tanques principales de almacenamiento de 
productos petrolíferos divididos en tres diques de retención, más dos tanques de 
almacenamiento temporal de interfaces con su cubeto independrente 

Zona de bombas de trasiego de productos: bombas de ttasiego de productos entre 
tanques. bomba.s de despacho de camiones, bombas relnyecd6n de producto. 

Estaciones de descarga /carga de camiones: compuesto por (3 6) treinta y seis bahías 
o EsJas de descarga/carga Independiente en func:ionamiento y control, Esta 
Infraestructura permite eJ despacho efe 50 camiones I llora. 16 horas al día. 6 días por 
semana, así como también la recepción de hasta 35 camiones/hora para la recepcíón 
dt! producto. C.ada isla dispondrá de cuatro brazos de carga con unidades contadoras de 
flujo y unidades centrales de control de dosificación, Además de un quinto brazo para la 
captación de vapores al momento de llenado de productos lieeros. 

De acuerdo con lo manifestado por el REGULADO, contempla la llegada de producto a 
través de dos poliductos va futiro por por autotanque. 



Agencia Nacional de Sl!,guricfad Industrial y de 
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Un dad de Gestión rnoust rtal 
Drrección Geru:ral de Gestión de !Procesos lndustriailes 

Ofrclo AS EA/UGl/DGGPl/ 2 310/ 2 O l B 

a) El RJECiULADO man festó que er PROYECTO contempla un pr dio que posee un área 
total de 708,495.688 m' . esta superflde corresponde a un ár'ea de carga. un área di! 
tanques de almac:rMmiento y el res.to de la superficie corresponde a caminos., pequeñas 
are as verdr.!s y 111 les sistema 5 d' mantenímlento de la planta (s:istema d!! rilertc:1 contra 
incendios. sala rJe bombas. tariques de ag\la, sala eléctrica. Me.>. 

Al respecto. es. importante rer::ak.ar que el R!ECUlADO para la ejecución del 
Pll.OY1ECTO, d ber-' acatar las espedtlcac101"1es v crlter'ios ~écnlcos de Seguridad 
lmlustnal, Segundad Operativa v Protección aJ Medio .Ambiente para el Dlse.,o. 
Coostrucci6n. Pre-Arranque, Operadón y Mantenlmierrt:o del mismo, de acuerdo oon lill 
PROY-NOM-006-A.SEA-2017. 

b) El R.EOULAD01 seña.16 s t oordenadas de uhlcacfón del predio donde se pretel\i:IE! 
construir é:l PROYECTO, como SE! lndic.an a c:ontinua.clá11· 

Coordenadas U'FM WGS- 1.4 C.Z-14> 
~ 

V 'i )( 

l 1.219,91 '1 .,l 4J0,319.20 

2 2.,21!.9,Blti.76 4,30,&0l. l 7 

3 2.,219,70:5.42 4·30,77.it .H 

4 2,219.Jí.9 &.6 ... .., 30, 7 96.07 

:s 2.219 . .!i37.07 "4l0.EI 26:02 

~ 2.Zl9.J84.i4 iil l!l.7 l J -63 ·-
1 2',H9 .. 240 l& 'llJO..S/ó.l? 

11 1,2 l 9,fiO~ 18 42!:1J\8fi,.4i 

9 l,2 Hl,g l7 ..lfi "29,il!?' :l~ 2 

lO 2.220.2:.32 &2 4 29,Hl!.6 9 -lil.. 2.2 2.0,2'1 ltoB ~29',922.'412 

12 2,220, ~ 3&.JO -4 29',9.lO.a.1 

13 2,120,oi112:l 39 429'.~ó21Uí 

14 2,220,:29111 'f .3 0,403.60 ·-15 2.:2 20.0 :J.'il.Euli .1:1J013H n 

N,nlfltl 11 dr 5Q 
1 1 

~iy;;rrl .l\rlnll'c ~ Corr;.:ie 4 20!>. Jrdhe' t:ri ~ Manf;ifla, Df'i~1 ll lp.1n. CP 1<1')10, Ciudad th!· M~!I f._j 
T '55) !H2ti0100· ~ g®m:c: /j 

l 11 A¡;l'Tll:lll NmlJn¡j de: ~aurill:!l llncij¡uml y~ l'riJtl'rr.61 1 M;rlb Arrbrn:e d~ Sicqgr Hbtl(111lM11n' lM?'bUo ub•r;i d ~Mrrio ·...sr.-:\.1.. 
p.üllíllls ·i'l~il dl! 5e"-~ Etlfl&' ., ,oy.~· cnma p.m., 1'11IU1'1(tltl lljtill11.4m11 
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Oficio ASEA/UGl/ DGGPl/2 31O/2018 

c> Asimismo. es Importante se~alar que el REGULADO realizará actividades altamente 
ríesgosas por el almacenamienco d~ petrolíferos. en un volumen superior al.a cantidad 
de reporte de 10,000 Bis seiialada en el primero v segundo Listado de Actividades 
Altamente Riesgosas, fl<Jbllcado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 
1990 y el 04 de mayo de 1992. que determina las acbvidades que deben considerarse 
como altamente riesgosa.s. fundament.ándose en la acción o conjunto de acciones, ya 
sean de origen natural o antropogénfco. que estén asociadas con el manejo de 
sustancias con p<ople<tades inRamables y e~ploslvas en cantidades tales que, en caso 
de producirse una liberación. sea por fuga o derrame de tas mismas o bien una explosión. 
ocasionarían una afectación significativa al ambiente, a la pot»ación o a sus bienes. 

d) El REGULADO señaJ6 en el Programa G~ral de Trab•JO un periodo de 29 meses para 
la etapa de prep¡¡radón del sitio y consuucclón y tiempo Indefinido Jl"'ª las etapas de 
operación y mantenimiento 

El desarrollo y dl!scrlpción de las actl\lldades que conforman a cada una de las etapas 
del PROYECTO, fueron sefu!ladas con mayor detalle en el Capftulo 11 de la MIA-P 
p<esentada por el REGULADO. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y. en 
su caso. con la regulación sobre uso de sueto. 

IX. Que de conformidad con lo dispuesto p0< el aniculo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, asf 
t omo lo establecido en el artfculo 12 fracción 111 del REIA. el cual indic• la obligación del 
REGULADO para lnd\Jir en las Manifestaciones de Impacto Ambiental en su modalidad 
Parclcular, la vinculación de las obras y actividades con los ordenamientos jurídicos 
aplicables oblig•torios entre las actividades que Integran el PROYECTO. En este orden de 
Ideas y considerando que el PROYECTO se ubicará en el municipio de l llotepec. en el Estado 
de México: se identiftc6 que el sirio en donde se prete<lde desarrollar el PROYECTO, se 
ellCuencra regido por k>s siguientes instrumentos iurkflcos: 

a. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 

Analizando en el Sistema de Información Geog1áfica para la Evaluación del Impacto 
Ambiental (SIGEIA), el REGULADO detennin6 que la zona en la que se establece.rá et 
PROYECTO se encuentra dentro de la Reglón 18.20. en la Unidad Ambiental Bloffsica 

"\ 
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(UAB) S 2, denominada llanuras y sierras de ~rétaro e Hidalgo coo una polfcica ambiental 
de Restauración y Aprovedlamietlto Sustentable. 

b. Programa de Ordenamiento Ecol6gico Territorial del Estado de México 
(POETEM) 

El PROYECTO se encuentra d•ncro de Unidad de Gestión ambiental P· l-33 con uso 
predominante pecualio Cpastltall una fragilidad ambiental mínima v una política ambiental 
de conservación. 

c. Programa de Manejo del Parque Estatal Santuario del Agua Sistema Hidrológico 
"Presa Huapango· 

El predio del PROYECTO se encuentra dentro del Área Natural Protegida (ANP) con 
categoría de Parque Estatal denommado: 'Parque Estatal Santuario del Agua Sistema 
Hidrológico Pr•sa Ht1apango', el cual se distribuye por cinco municipios del Estado de 
Mexico, Acambay (8.571.376 ha). Aculco (22.063.976 ha). Jilotepec 04.496.386 ha), 
PolotltlAn (l2.S7S.J36 ha) y Tlmllp;ln (13.317.496 ha) sumando en coojunto una 
superficie totat de aproximadamente 71,024 hectáreas. 4 
El predio del PROYECTO se encuentra dentro de una Zona de Aprovechamiento para 
Crecimiento Urbano, estas tonas están dellmitadas por áreas que muestran un proceso de 
crecimiento urbano dentro de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y Parciales 
vigentes v son consideradas como urbanizables a COl'tO o mediano plazo. 

En ef mismo sentido. el Programa de Manejo prevé que -en estas zonas se podrán reahzar 
obras públicas o privadas para el manejo de recursos naturales que generen beneficios a 
usuario~ del ANP. habitantes locales v de la región que guarden armonía con el paisaje, que 
no provoquen impactos ambientales permanentes y que estén sujetos a regulaciones de 
manejo sustentable de los recursos naturales. con apego estricto a los Programas de 
Mane10 emitidos y aproba6os ~las dependencias". 

De acuerdo a la "Matriz de Infraestructura. equipamiento v mobilianos. servicios y 
actividades permitidas. condicionadas y no permitidas en el Parque Estatal Santuario del 
Agua Sistema Hidrológico Presa Huapango• qu• se encuentra on ol Programa de Manejo, 

+ •ic•o•o.so 
Bou!Nard Adolfo Rult Cottil'leS •2D'J, Jardines oo la Montan.1. Delep::ldn T\ilpaf\ C.P J4l10, Clodact de Mt11ic;o. d.J 

Teli(SS) 'Jl 26 0100 • flll'Wasea FobJ!lX 

to ~cntll NM!Mill !le S1~.,~ ~llal r llt P•ottcd6n 11 t.!cdn Nlllli:nl t CWI Sttt« HO"cclllb!t'o! t;,mbio!n vtlltil el M:16~ 'ASCA 1ü 
11~libtol-r. ·~ia ót StaiJllCl¡(j, E.fltf!ll y •mU~cc:· «lt!IO Plltltt el• 111 l:;Jtnclclad ~1111du1111 
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ICJ Si actl\l'idades t:Je edificación i! inf.raestruct~ra para la industña se enc.uenttan efl la 
ca~egoda de pennitido'. 

E.n este SiQF1tiC!lo. el PROYECTO ~s comp4.mbJe con ~a zonltlcacl6n realizada en el Pran de 
Maneja ya que s l!ncuenLra. ~n una Zona de l\pt'ovedlamiélltc para Crecimiento Urbano 
en fa que las qCtivfdt.ides industrJales es1án permitidas.. baja c:ondfciom!mlento de 
ws:tentars~ en las polítkas de los mod~as d' ordena.i'líento ~cológico. planes de desarr°'lo 
y f'IOrmas técnii:::.a:s amb.entales. criterios qu~ ~e apJl~n en !<a MIA.P, 

Asimismo, las actf;vldacli?S d 1 PROYECTO 5e ervnarcan en el desano la de Jnfraestrnctura 
para la mctusrria estás activ.fdades se encuentrCJn en fCJ categorifa. de "cood~onado ... es. decir, 
sf! otmgaráfl las autari?:ationes de actJerclo lo cstablecrdo ttn ~I Código para la Siodwers dad 
dr!l Esrado de M~co. además. bajo lo ~stablocldo por la Secretaría de Medio Ambierrte. ~ 
acuerdo a la Regla 4,J Obras que, en materia de impacto .ambiental, requieran autorización 
e11 los térmínos cl~I Artículo 28 de la tGEEPA 

d. Normas offclales Mexicanas. 

Conforme a lo miani Festado por el REGULADO y al anál1!;1S reah~ado por ~ta DGGPI, para 
el desarrollo del PROYECTO son .-ptkables las 5 gt1rente!i Normas Ofklal s Mexkanas· 

NOM.-oDi~SEMARN.AT-·;J.§'1"96 , 

Que establece 11.'!5 lfmtl!I tmxiroos perrnl~lbk!s ul! 
C"DlltJ.11 antes er'I las d!:!5C.al"f';ill5 de! a¡uil~ rf!SfduaJE!S Cfl 

aguas, V bienes nacr0t1alt'S 

NOM-O•l·,SEMll.RNAT· lOlS. 
bt~bh:~ee, los lltnlm miiumos penri:sible!'> de emisión d'~ 
gase'i tontz~nte5 prmen nt.es d'el l!SCBp!! de las 
v ajos; MOl'l'ICltofil!!~ iet• cifculileh'in que llS'an gillS!ll'f e 
i:orno e ooibu sliilJAe. 

Vl!'lculM:lóf'I c:an el PROYECTO 
EJ REGULADO ~berá a.mpllr can ilo.s nfv,eles ll'i't:iclmo:; 
pt1 111:S11lh!!i !. lados ie.n die;~ nonrui, '"Vitar'ldo la 
aifl!'CC:áoÓfl al .wibi~nt~. 1 si a u s rtS1du~ dd 
PROYECTO :.aári dI( 'élilS a un Planta * 
Tnila.mienlrt. 

A~ ~o, 1 PROYEOO NO r.Ofitsk.l~ra ~illi~S. !fe 
a u;n nBldu.itlt .. ~n blefle:ii ri..cu:in s 
El A[ütlLADO deberá lll!r\t;v a cabe la ~1.mflcadón 
wehltl.ll•u periMiCil de sus. unldad,zs, tanto di: ~Ql,ll!flas 
qui! SE utllizM -ante la r::t.apa de con:mucci6n 
tomo la!. qut si!' u 1:tan11n dllr<m~~ la qp.aractén y 
lnillUl!imltrato 0.:hoi \' 4ric IÓt'I d bel 1e~tlJo1ti.e 
t'n IM pi:tiodos: \' ce.mrM de \!1Nlílc:"rl6ri 11ehk;ulal 

to1 IZi1dos. !i~ ll~y n1i V1'I bllácoli'i de 1Jfq11ten nwmto 
OC' kls .,,cnículo .. 
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Norma Ofictal Mt!)l;lc:a_na Vinculación con 1 PR.OYECTO 
~~~~~---. ............. ~----........... 

INQM..O.q !$w5[MAJU'•olAT-'Zij06. fl QEGULAOO dcberti: canlar con oorr~@nte 
Prott::cc16n ambll!lltal.~ Vehl'c.11los en clrruladán qui? us l!llílcaclán lrular dcl vehículo- ilUtar'natot cr.in qua 
diésel coma comllusm>rfl ~ :<Íll'IDS pcrm1silic~ cueJl'lt.e. Así nllsmo, pata. I0:5i Ythlculos ciue i;c utJlh:tl"l 
d opacldM. pttii:cdJM~nto de pri.J~b:I v e :.rtu.1lulc-.as: J:!lr IH t":ate~ de supenilsi6!'1 dur 11t1: 1 etilJl de 
ftcrD:H del equipo de med d6J!i. consuucc1óo 1 para lns veh'a'os que se u íllreri p.1ra 

N.OM-052-SEMAJRNAT-2005 . 
.Esur.b! i: 111 c:11ea~C'l"[i;tlt<B. ~I pruecdin'llc:ntci da 
d~ntlfi c:ilól\ c;IQflficPClón y los hst.ild~ de las rl!!Md'l.fos 
pellgffl!ifl'i 

NOM--Os'4~5EMMNAT .. J t~J 
Establ&ll! el ptOCl!dlnwent.o para deterrrmur ta 
lr'!c:ompat.11!Hlda.d entre das. CJ m~s rnií'.lul:'.IS cansldi!radas 
corno PI! • m.os ~Qi la Notma Ofn:ial M~XKil.ilil NOM· 
OS7· SfMAANAf~li~.l . 

la eoosllQ(;clón ml~mn. 
l'.hil~nt.e la etapa. de cperijir;lón der PRO'VEi:íO ir.r= 
r,et:tc r;111~ ~lduos i::¡ue: en ca.t:i_~a.d0$ nuo d 
1 pr~nte fl(!nn J')Ot' fo qti!! 5e '1JlllCilrnn los CíÍC'810S 

~ para su correcta Sl!pilrar;ión y distJOSIClól"l 

Ourante la !!rapa. dei o;in5tru1;cl0n, ,a~ coma durante 
m~nti::r*nle11to:,; rna'¡IO(le:S. !iei ~bC?rán utiliz.ar t"l!oiic;i • 
CC1Mtructlv1u. :i 1 de fRY erosión v 1 
i:on-tam n Jtln del sueJo 'f rsubl\!Jefe coo r~i»- En 
c.;iso de l"res.enL.;ir'ie J. ma cantamin¡¡c;lón. eJ suela 
C".Ontn.mln;irlo SP recolec~ar y SJ! mllll!!!j.¡¡rá cama 
resi!'b> peligroso, ap.i:s.tálldo~e a los, amicnt.os 
111gcrttes mablel'.lcl~, y lk."i'iUlDD c:YJdcnciil ~ bito'iC:Ot31 
dt w ernslOfl o rBJderict=- i\mtli ntil, 
01! c.oot'<!HTI'lldad can la Nofroo ~ eomemo, lós 
didúti5 p Qc~ que se ~ri:::n !M'· ,. ~ 

11ctl,,.1didics, di ccr;~crutclón v aper,?!clÓf'l del 
PAO"ll'ECTO. SIYM ir;fo:ntiflca.d'()S con el hl'! de 
d1m1rm r u1mb é lo 1nwmpadblllda.d entre é5t.o~ . ~ 
Que *'1~ do de l:i omls:6ón d~ su f um ento. di!rlzin 
lugar .a re~ciooes lliofentas y neg.atÍYils para 
l!qUíllhrlo ecol6gloo y el a~ntl!!, que ~e l'lróducl!rl con 

,__ _____________ ......,...,.. __ ~---~---...-mot--.·-.tvo...,.d.,.c.ta ....... ñ'ld:Cliii dt: d'o:. o Ais tt'S.iduos fP'!!li5rosi¡n.. 
rNOM-lHlo-SEMARNA 1' ·l 9P"1· l o5 VEhkiiilo5. empleildo5 piU'i! la11 .ir.LIWladt!!i del 
Esr.iblece lo~ LMP r1l" Emls;lirn de Ruido Pn¡1.1Cnient~ del IPA.O't'telO sei. 5Qlnetld~ ¡¡ m'10CeJVmlenta 
Escapl" dP lo~ VehíQjps Aut.omot.af6. Motneiclet !'i y preventí'IO, fin cuanto al a]!Jite o carnblo di: pieza5 
Trfctdo:¡¡ Mo1orfitdt1!11 eri Clrculíl(;l&n y ~ Mr!<todc de YenCid;'.l5 tr d 1\'ii:IB!i par el usa, FJillrill rrmimiz~r 13 
Medicl6111 eJlllls.IOO d~ nid'a durante 1a tQRStrur:c:lón y ap!!rillclón 

NOM-D.U -SEMARNA T-2010. 
PJ'ol~coon arribiientill·E~plli:ie:si n~Lrv ... d Mbico di! flora 
'/ lauriilJ silve~res--Cm l!Of{ dD .. co ~ c:tipi:cirlc~do11t:: 
pa~ su · IUSibl\. eittluslém o lo-~t;i de ei!Ml 5 en 
lf~ o. 

de1 flJrO'iEClO 

El llst~ de ef'pecles; e5t.ible'Ciclo en e-;.ta narm.;i 
rnnstltul{e la base del dis!flo del Programa de Rescat~ 
de: Flora 'I FilWlil, J>01 IO que ~ dar~ un <1dr:cL1aO'o 
rmincjo d~ las espttles 11icñlllada.s ~n la norni . ~I • 

P~g,l~Ul~l'!i 
ikllJl'!V.ard ¡1iJtJ!fo letrtz Ct:tll~ 4209, Jardines .en 1iJ M«Jr.Ta'li!. Dl!fegadfin Tlalp.i!A. CJI 1 'I ~ l ll. "*'rt.id oe Mb;JCO. 

Tl!I. <SS) 9126 O 1 DO~ \WIW rJYil.:gOO tnt , 

l .1 Aarnfld l'!iltlfn11 d!! S~ido>!l lrll'usthlll 1 dr l':nf~f""' r MrG'ln i'in bt!!l'IU! ~I Sttl'OI' ridt~ l lln'lbí'O 111 J'l'.a ;)(l'Ó"O!nli • ,t,s,i.., v ll!S 
~l::ht.a 'A&-e..icl.1 de !ccin:illl (~(¡ r ~r-t00'4'11 panc dro SU ldll"'ltidJI! ~mbll.ICIQml 
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Norma Orklru Me'j(lcana Vlncula,dlm con el PROVECTO 
ni:p;Mel'l 1 cncomr.ar ien el predio. s~gOn lo c:st.iibh.:cida 
en lai MllA..P. 

PROY .IN'OM.,006·ASEA· 2017. 
Fsri ciikKIOl'1!!$ ... ctic:er101 tkn1r:CX de ¡urtdlld 
indunrl l. 'egurldod opes.atlva v ¡;m:ite<iclón il me6o El REGULADO defleltt aca.t en iw dlsd'K:i I ~ 
~mblent"' par.a el dlsana. cons(ri.te<:lón. Pf't'-.i!mmqlff!, 

tarartc:risllcas y 6Pi!afteado!ii!!!i indlc31las. ~n Cla!:ha operaoen mantt!nlm.entQ, i:Ierrl!' y dl!.'stnam:el'am l!flta de 
las mstala;ciOl'll?$ te-t~trElS de> a acenaml!ntO· de! na1m<1. 
petrollfl!'los y pélt'Ótéo, ex.Cept<J para gas fmada de 

_P.C'Lról!o 

En est·e Séntida. esta DGGPI derermin3 que las. normas anteriormente señ.afadas son 
aplicables durante lai c:anstrucdón. operación, mantenimiento y ahandol"la del ~ROYECTO 
por o que el REGULADO dOO~rá dar cum miente a todos y cada uno ele las oit~tios 
estabtecidcs E!fl dicl\a notrnatlvldad coo fa fina!ldad de muiím1z:ar los pcslble:s. impactos 
c:imbientale~ que pudieran geri~rarse durante didias etapa.~ 

En relad6n a Eodo lo ni:~rior, esta DCiGPI no ide-nt:ltlc6 alguna ooncrav~nci6n del 
PROVE"CTO, con La 11ormativldad jurídica y ele planeación arnbl,ntaJ, que Impida su 
wiabmdad. 

Descripción del s:[stem~ amb'ie.ntal y .señal'amiento de la problemática ambiental _t.. ~ 
det·e&tada en el án:a de infhJerida deJ PROVECTO ~ r:-· 

X. Qu~ la fracción ~V d'el artículo 12 del RJEIA en ariál~1s, drspone la obllgac1.6n aJ JtEGULADO 
de Incluir en la MIA-P' uria¡ de.scrlpdón del Sistema AmbienLll (SA ), ~ post!rlorrnente sef\aJt.11 
la proble~tlca amb~ent 1 detectada en el área de mt uencia del mismo. 

I 

Sist ma Ambl ít1tal (SA) : El RlECi\JLADO l11dk6 que para a clelll"l'llltaclón oel área de esturuo 
se ccmsk1eraron los. instrumentos ele l!'laneaciéri. las dimensiorte:s del PROYECTO, las 
C41ra.cter~ti"'1.S fi's.lcas del pr~ e y les elementos ambtentales c:oo lo5 que i11terac.tuar á la1 
cerm nal. El área ~n la que S!' e:nc1.1entran Jos predios que se d~spondlán para el de-s.arro lo del 
PROVECTO oo po'Sce una cubierta. veg,ft;:d natural o de argu11a Importancia ecológica. el 
terrena e: rctJndante se encu~ntra ocupado por ~asti2ates hiduc::fdos pa.ra ·el pastoreo de 
ganada o por cultlvos de tempera'!. 

~ PA!cln 11 di! :SO 

- llClúlevilld Arlo o 11.vlz CDttllliC'S- ~20'i1, t.Jrdl'ntl' llfl r11 Mont.Jñ.1, Dc!q.'lc:i6n Tloit~. (.JI lJI 210 c.i.n. ÜI!' M!.1iC'.tl. 
'r cli CSS) IJ 12 & 0100 • ~g;i "IXJ 11 1• 

Lw J'licllt•i l'f,morvi dt Segundad lrl:uyri;í r lf'e Pro~&! al Media Mllll.!"llll dd SKI«~ Ul"ml ~ 1 llllW.Jo í![r(cúmO •i1.5[-A • r In 
t.'11!< ·~rl•IAI 1k St-¡uooid, ~ner)ib 'p A·rt1h:~-.:1::-0Jmll ~'Le de !u~ lnsbru::~l • ~ 

,.;~ 

'\ 
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CLIMA - &l el área de estudio se em:uentr.an dos ufiidad(!.5 dlmátli:a.s diferE:ndadais. por los 
regímenes de precti'tadoo q,u! presentar; Casi la totalidad de cu ncai l!s.tá clomiinada par un 
dima templado subhúrnedo co"' hvmedad maderada, asociada a la -zona d mayor almud. 
desde los, 2 SOO msnm hasta tos 3.000 ms111m; al n LE!! domina oo dima te1J1Jfacfo de menor 
tireclpi~aclón v poca fluctuación térmica e cu.il SI! distribuye en altitudes mellOres. desde tos. 
;z 2 oo msrim ti as.ta 2 600 msnm. Ambas unfdad: s dimátlcas poseen un porrentaje de: via 
mvernal menor al 5%, este lndtcadar cllrtrárlco repr~enta la precipitación recibid~ durante el 
periodo más mo del año. se ct1ta.Jta med·ame: la Sl.lilatbria de la cantidad de vla reclhld;a efe 
enero a marzo, dl\licfida ~or la cantlóad d~ ¡xecipltaclón pluvial total anual. Un porcetntaje d 
llullia irwernat bajo como el que presental'l Jas unfdatJes. dlmátic:a.s ele ~ zo11a de esrudro puede 
s:er un indicador de que esta á,ea rin si! enc1.:1eritra ruenement.e i!fectada. por el paso de frentes 
fitos v que la mayar cantklad de preopitación se concentra en 1 pe.nodo de verano. 

GEOllOGÍA Y GEONIORFOLOGfA.- . El á~a de estudie se eocuentra dentro de la provincia 
ílsfogniñca Eje Neo,.iolc.ánlco, también COl"IOC:ido como Onturón Volc:anko Transmex.icano 
CCVTM). el cual attavl"531 a la Rep«Ubllca Medcana en su parte central y ~ le corif>ioera como 
el eprsodfo más reciente de actividad magm.111~ ccnclneñtal continua duralil~e un p~rlotlo largo 
de tiempo (Ferrari et al, 2011 ). EJ vulc:an !Smo del C\J1l.;1 comenzó en eJ Mioc:eno con la _ ~ ; 
formación de adderas, as~ como volca.ieSi des.de MLe! 12 Ma hasta la actua idad. La crogenla 4\ 
Laramide propfci61..111 es lo de! c:l~formadón<W cobertura con direccion NO-SE yE·W, mielltras 
que postetlor al mlaceno, du ante el Plloamo v el Plelstocl!f'lo, oOJrri6 u11a fa-5 dlstensiva que 
dio lugar a fajlas can aJlneación N·S qve originaran cuE!IlCas endotre1c""s y fa3a.s. tec:t6nlcas que 
fueron oaipadas por lag05. 

La rnorfoJogia dl!I áre:a de estudio es p cdl..l'Ct:o ptlr'lclpalmente de los proc50s. volc:árkos que .\ 
prOJ)itiaron lla f:ormación del CVTM ernitioodo productos de di,stinta c:ompe>sic:ión, y los 
mo~ient.oli teccón'cos de la orcgenla Laramíde, por fo q las formatiooes poseen un ongen 
exógeflo. las cuales llan sida moldeadas pior prnce5IOS exógeoos. priiapaímenh: de tipo f\J'!Aat 
Las formaciones exó,ge111a:s rorresponden a canos de escaria con penchenresi qoe van desde los 
s hasta ros .3 s grados. di? tnclfnad6n C:Ofl apanmte Erosión lammar y rilts poco profundos. 
formados por esc:urrimleritos effmeros La formación exógéna ele ma:yor er@vadórl es , Cerro 
La Virgen y El Resal, el cuaf corresp0nde a lo que parece un volcán comiiuesto de composlc:íért 

/ 

!11dm!$ltic:a con per~fümtes cll!'Sd~ 5 llana 70 erados de incllnac:ion ruertemerrt:e d~ec:tacic pot 1l. 
etoslárt ík.JV1all la cual he formado profundas cárc:ilvas. ¡t 
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SUB.;OS.- D acue<do con la carta edaf-oJ6gica elabo~ada par INfGI CF1·4-ll). en el á1ea de 
estucHa se encuentran seis urür:Lldes emfológicai. L.!! más extl!'ndrda es el v~tisol i.!l'Kloléptic-o, 
este ruelo esta asociado n la :z.ooa más baja, del Orna de estudio en donde- se obSi!::!Natl pf.anlcles 
~ perdlentcs tendidas de hasta 15 grados de lnclinaclón, formadas por fü.1 os C!e lava y 
acuniiJladOn di!' s.edfrrnentcs acarreados por la e-scorrien~ra super lal, los Vertisal san suelos 
con una aira propOfdoo de .an::if'las expalldfbles sedimenranas o producidas por ~ 
meteorlz.adém d rocas.. 5.(! fcrmaíl comunrfM!rrte en depresíooes v ár1eas planas a onduladas, 
prlnclpalmente en cllll-.as troplcales, swbtrQt:Jicafes y St:miaridos a su húmedo (jUSS Workirlg 
Group WRB. 2015). 

Gtar'ldes áreas de Vertisafe~ p rmanecl!ll sin usar o só\c si: ut•llzan para pas~oreo ~tenslvo. 
cortar rnader-a, quema de carbón y 5Íl'1ilares. Estos suel~ cierten gran pat@ocial agrf c:ofa. pero 
un maneje adecuado es ulla c:and clón previa para P.a prodLJcdón sostel"llda ya. qve ~ 
características ffsic:as y efl parrlc:ular sus ditTéb relaciones hidrlcas, pueder., oca:i.joriar 
problemas en ra pr-oducción a_grícola 

HIDROLOGÍA 5UPERFllOAL Y .SUB1TERRÁNEA.· El área de estudio constituye la sulx!M!nca 
mir Arroyo Zarco. ésta pero nece- a la cu nea hldrol6gica de Rio Mocletuma qu represertta a 
la cuenca y zona lacustre m15 l1111ortante ae Méxi(o. aban:a casi toda la CtirJdad de Mex. rn v 
el Estado de Hidalgo. y parte de las Est:ad05 de Méxka. Tlaxcafa, Qu~rétaro. 5.an lui.s Potosí v 
Verac:ruz. La subcuenca d<!I Arroyo Zarco colinda con las wbcuencas de Ac:ulco. El Mo1ino. 
HLJaJJango, Las Rosa5. Nopala y ?resa El MalJ10 

Dentro de la zona de ln.ílueocia dea PROYECTO ha'Y varios cuerpos de agua d~ importancia 
et bid'o sobr1e toda a I~ baja permeab h1ad ~I $\Jelo. el cuerpo de agua de mayor ramaño e'S la 
presa El !~lino fa cual está allmencada por el Arroyo Zarco y se encuentra f!fl el ~xtremc 
noroeste de la cuenca. Al s1.11 de la anterior se ubica la presa San Antooio ahmt?ntada u1.mbi!fi 
por el Arrnyo Zarco v algunos otros esanrimrerrtos Íí(eí'níitentes. En el ti.rea circundan.te a los 
predlos se ooc:uentrari varios C\lerpo.s de agua intermiter1tes siendo el más grande La Veritá. 
quei se ubrC.i'l eiJ lado este de loll lerrenos y otms dos defl ro del áreia r:fe los predios. 

Uno de los elemeritos ¡:irimarcfiales que Mtentan a des.ar~la eco.rWrnlco del Estado de 
México es el agua wbterránea. En ef~o. la rna~or psrte de las zo11as industriales d~ la entida-d * •i~nu•J so 

e.o~l"fifd 11c;o1ro Rul;i: Corrhu .¡ 2 D•>. ].¡-(fries~ 111 MMt:all::i, ~g;u:liln p.lfl. C.P. l 42: ID, Ci11111d ~ Mhieo. 
T {55H12'& o•oo -~""'i l!'il EtJI> mie 

,. NIK.DW! r1r: Se¡;~ lnd.nlr••I ~ dt "'º~ Ml'de 1ímbit111t ~l '>ftl:OI" ~r~o~ 1;imw.!11 IU.ill L!l .ur6rllno ASCA" y las 
paot:::nt ·~nfli'I dll .$.t;u'b.ld !ltt•rJ.lai .. 1111111.!n~· etrm !Jll't! dl!"" lll"m.llUd udaoyl 0 
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se abastecen mediante pozos profundos. aunque ef"I alguna~ áreas la intensidad del bombea 
es. ~ ocasionando ef octos. nocivos. corno el descenso progresi'-'C d! los ni'.leles. de agua ~n los 
a.cuíf eros. v el sub~ec1..1ente agrieEamlento y subsldenc:la del te.i reflo. exísten otras oo las que e!'i 
f m:til>le obtener \tokimene-s ;;ididonales ele consideración. 

De acu do con la e.arta hicJrclógfca de aguas. subterráneas de México serie 11 escala l~l. 
ooo,000 CINEGl 19 99 ). e~ áre-a de lr.f\Jeocla del AAOVECTO presenta un permeabfüda.d baja 
m~dla, debido iJ la5 suelos daminante.s de tipo Feoze.m y vertrsaL que son suele porosos v que 
presentan una grarndc:metrla que favorece lii inf'lltrac:ión de ~s aguas rsuperfü;iare:.;, :siri 
embargo. la · filtración se da solament en la c:a.pa supcrf tc:lal del suelo dlflido ,a que el sustrato 
litolOglco compue,StO d roca ígnea Impermeable ei; muv superficial 

FAUNA- E11 et1anro a la fauna, et REGULADO reall'M dos mJJ~streos campe para 
corroborar los registras de cc:urn~ncia ooterticm:s, lc5 mu~eos ~ ef cctuaron con métodos de 
mue:streo na sistemáticos de fauna. mediante úsqueda lnrenstva de organismos, COfl su 
ponerior detffilllnacl6n can gµías de identlfk:adón de especies De aruerdo e on los 
inearnlentos. metodológicos pertfrneotes para cada grupo taxon6mh:o. ~ llei.raron a cabo 
metodotogías de búsqueda ~ntensiva. como uansectos, recorrldos y métodos dc: captura coo 
la finalidad de obtE!f'ler infonnación sufJdence oon respecto al número e Identidad de tas 
especies pr~entes en ~a zona. 

En este sentido. el RHJULAilO rrMinifestó qm!' ellc:ootró u11CJ dNeJSidad de 3 órderil!-S. 1.3 
Fam lla:s y 16 e~cies en el área de f11,¡1eric1a, de las. rna1B. dos especies 5ce/oporus 
gmmmtcUs y Aa.ipjte.r cooperli se enOLJentra.n bajo la catcgaría sujete a prolecc:ltm especial de 
acuerdo a la NOM-059-SEMARNA T ª2010. A c::ootinuaclón. se presenta el Us.tado 
raxoniómh:o efe la.s l!.!iP eles en.COt1tradas en los sltlo!i af\allzados; 

.. 
C~ASE ESPECIC NOM-1)59-S EM ARNA T r.2-0 l.O 

REPTILl:A. 
S'c;~fooorus t onr.uatw ND 

5cd0.00l'U.S •1>-••.oíJW3 Pr 
Ar~albo No 

Cg!lNnfilinG ÚJCG Ne 

A'iJ€5 
Z~aMd'a mctcrotJTt:r ,Nn 

Me!OníÍmü f.~rm1"cl.-arrn Ne 
Mm dl.seors N~ 

Catharte' a~a N~ 

~~Hd~SO 
1 

Boule,.,anl ,l).dolf111 R!Jz Cortmrs ~2~. Jar4illd en la Montaña. Otk,s~~ Tbl'pnn, CJI J Ol o, Clu~ ce Méi;ioo ~~ 
Tri· C5.s> 'P 126 O 100 'l'o"l'IW.tlill . .c,ob___.ll:I! 

LI ,tondl i'r'JCÍDl"lill (!'ti! 'SeCl.l:'idai.I lr!Cblt•itt ti ,,., Jllrcl'!ccñtin ill M OM'G!fntt WI 'il"CIO lliilll!Cir bn5 1.:im "U'l•ltl! el .m!Vtma ·11. .. v.· y s. 
p-.0.iu "ii.gcnrliidc S11g111idlt1, Cn!rg\a ~ l1ml11enu:· c.vm I' Ir u "' entlllla llWOW.l(ilql 
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ESPEClf NOM-059'-:Sf:MAR.NA T-2-010 
A..,dl:llter ieoooerJi IPr 

Btli!icui.soos asnrru.s No 
Mt'!Ghiti\s muc:rwt,a Na 

Peromy.srus m~lfl'_atJs No 
ordt"IDhli marsuo.laüs No 
SvlwiloQµ$ (IMilcuu~ No 

Rt!1'thrócfoo1tomy.s f,uPvcsu!ns Mo 
Rdthtoclimtomv.:. fflcJrGlorls No1 

EJ RECiULADO mamfest6 que eñ el sitio d~ esu.n1ic v sus; áteas circundantes. se han llevado a 
cabo procesos d tragmcntac::rón de háblrats lo Que repr~"S~nra una disminución etl la 
dispo ·bllidad de hábJtats para la f a.Wla con!Jdera.ndo el aumento en las actividadf!s 
anrropogéflfcas como ganadl!ria v agrictJílura q1.1e fa\lon~cE:.'fl la presencia de especies 
OJ)(Jrtunlstas y efectos de borde en los fragmentos 

FtOR.A.- ~ acu@rd'o a la Serle!' V ~ uso de suero y vegecación del Instituto Naoonal de 
EstadrsríGJ y Geograflai en ef área de ~-tudio se encuentran cuatro tipos, de uso di! sum 
bosq\le de encino, pastizal Inducido, agricultura de 1ri@go y agrJcultura &: temporal 

A ccnrinuaci6n, se presenta el inv~tarlo flarfst1ro de las especies. predom11lantes. en los. .sitios. 
anatizaaos poi ¡ldrte del REGULADO. 

ESTRATO tsPt:c:•r NOM-0.SS!·SEMARNA 1 · 1010'" 
~tld crussiJoJ.lo No 
Que.rcus t'.m~ M:> 

1-- ~rw.s krull.oo No 
Arboreo f umJvntu.s lllolmius No 

"· · -rt.1$ _w.n:iold\.líemts No 
Pln1.1s Dseudo.nrobu) No 

/1r'1U5 rJ!JJCtlil:I:' No 

Arbtl11ilvc M••~ IOim' 4't1.1rea1r'c:a100 No 
5enM muJrmfélnd•a No 

Sourelcuo hfrsuta No 
B<iu1J?ttiu1;1 arls'.ddo.ldes No 

fterbáci!D 
Clxuc~ ~LlbctfiJLCIC~ No 

ú11cllfus cl'cmdei.srimrs No 
írít~M)lt Ct.lnQdeM~ Jo.lo 

/ _...r P¡\etn:ii 15 QIC Stl -----F lloul v.itd Ailclfo ftvil Conl•leSo "'.209, kr.Sné:1. !:!! 1 MDnari\11, DeJ!!n~ naJP311. CJi l il 210. c..iaa.:t de Méxa 
TeH!iS)!U26"010D - ~il"ir.a. r.,&11.t.IJ:lll 

- 51ar!.illicala ~Mi'S No 

Ll ~ll l\qOt,lllol dC" $rzi,.r-~ l!Qr\i1 ~ rl't' Pra1t'c:l;J ¡¡ Meél:i Amll.enRI ~l S~lao K111cc;uW'm 1;unl::i1'n utlitl el 21c~ma -,,~"'- v lt! 
,llWbf.U "~Mia tleck ad. 4;J'll.)I ' 1 .... ~1!'11_'" t«l"JO PI! rt llr- w l(gjl ilJIQ(ilCO"'QI ' ~ 
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ESPECIEi t«>M-059-SEMARNAT· 1010" 
Tcoctc.s J11rida No 

S~l"U!do J°rllN;'c¡ Ufdens No 
sn(l.li'a denall$ No 

S'ol111ci mcrxrcvnc No 
Dx~ ncl'sofflr Na 

NírlgLJna de lais espeoes presente!> en 1 st.ado se enc:u1?11tra eri alglli estatus de prnteccioo 
de la NOM-'059- SEMARNAT ~2010. 

Dlagmó tic.o aimble.ntal 

El REGULADO maníf@stó que reaJl:zar.i un ariáiUsis con la informa.croo Que se recopiló en la 
fase de caracteri~ci6n ambierttal. con l propósito de ha~r un diagnóstico del sistema 
ambierrtal previo a la reallz.aclón del PROYECTO, ~n d'oACte se lde11tlficarán y an !izarán las 
t-endem:ras del c.ompottamiEflto de los proc~sos de d11tenoro natural v graiio de 
co11SaVadón ael área de estudio y de la ealfdad de vid.a que pudier<tn PfeSerrtair e.n la ZOf'Lil 

por aumento demográfico y la lnteru.tdad ch: las ar::LJ..,rdades: productiva~. considcrarido 
~ectos de tiempa v espacio. 

Para rea iz_ar el diagnóstico a.mbiental el REGULADO i11dlt:.ó que la trasclmdem;ia de Jios 
mpac:itos.. t!St~ b"efl aefirtida, dominando los lmpac:tos sociales v económicos. ademas di! 
que de e-sto:. se de~lvari accloñes de cornpei'íxtt l6ri dt= los Impactos ~gativo:s 
arnbieritalmente, por lo que se puede asegurar qu Iris especies afecta.das. ta11~0 v€getares 
como a.nlmales sera rnínirna. 

Identificación, dc:scrlpd6n y evaJuación d'e ~os impactos ambientales y medrdas 
preventivas y de mitigadón de les impactos ambientales 

X!I. Que el articulo 12. fre1cciones, V y Vr del REIA, dispone la obligación al REGULADO de irn:luir 
en la MllA-P la ldenEJf'lcaclón. dl!Serlpr::!On y evaluación de ras lrnpacLos ambientales: que el 
PROiYECTO pot nc:ía mentl! pu~f! ocas"oraar, c€lnsid rando q1J !l p1ocr!dlmie11to se 
l!nroca príoritariamente a los mpae:tos que por sus. c.a1a.cterfsticas y efectos :son r levantes 
o significam os y consetuentemente pueden aFectaI Ja integrldad rur-donal 1 y las 

lJi lfi! itJ,'ilJ llil)l)i!! Ot ilClitl'dO 'I tui1111etkla pru ~ CflN,1,flO C_.l/~O:\itJo.p.mii!I. U' lfr'lmt ran:i i=I gtM!o~ ~~lit' \k 
1.-i. l'l:U~ 1r6hc1n y sucr:~li!s. ~e!Wlli!'l. -en un ststcm01 E~ d~i.o , - te"l'la ~&ni.a l"l\lYIV lrili.!11rtd..: tv1nlu ~ 11w'1'es lff' 11 ' 

~ F'.61:11 1 Hlc: SQ 
1 

~...,.- d "idr:llfo ll.ur7 Cortlnes 42.D!I'. ~s; en lil Wt0flfi1'\1, IJl!!l!gi1rlÓn 11a(Jtan. CP. M 210. Clu:lad dr:: M~ rn / J 
Tt'f é5S) Dll60100-~ ''-' 

l~ J.c~ N!O"~d!> ~und.d ~Jutl'i.Jl ., Q! Ptflf:ttlbi al Mtdb Ml~l!'W ti .. ~tbt 1 .. IJ(Jlirum!. ~11'-t!~ Ufl t.i <'! ... ~ll'*"" ""UA. r ~ 
Di11'1bld~ •.r.geno;i rtt $.ep.r'11>;1 Cncr¡;l¡i T ill'ltltTtlf t11mo !'le~ w ~ lmrl~ 
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ca?acldades de c_arga de los ecos.istemas, asr como las. e.strategras para I~ preverKioo y 
mlt@a.ci6n de los impactos arnb4ental~s del SA. En este :s ntl'do, derivado del dlagllÓstico de 
fa zona, rearizadc par ~ REGULADO. en la cu.al se f!nc:uentra ubicado el PR.01YECTO, asJ 
corno de las coooicK'.lnes ambl~ntares del rnlsmo. se con~ldera qu~ e seas aún tlef'\efl su 
niayoria una iflt@gridacl ecológica Funcional de atta a me.diana debido a que en Lma gran 
parte del mismo e;11lsten comunidades naturaJe.s muv conservadas y han sido consideradas 
como áreas d importancia ambí@rttar; pcr lo que el 1RJEGUiLADO idenbfaó y analizó las 
posibf.es af ectacione:s que sufrirán ras estructuras y fli.mdonecs del SA por la constl\ICCfón v 
operación del PR.OYECT10 . Et trav s dr: las si¡u 1'1tes met.OOolagias: 

Lista de indii;adOles de U'npiilcto 
Matrl2 ele lnterar:dones v twaJuac:ión causa-efecto 
Índice de impac:to ambiental CVIA) 

Derivado d~ lo anterior. eJ REGULADO ldentlftcó los mayores Impactos que pudieran ocurrir 
durante tas etapas de preparación de sitio y construcción. operación y manténJrn•ento. Por 
lo antt:rlor. l)l"Opuso ras medidas de mitigación, pre ... ericl6n v compe11Sación del PROYECTO 
a través, de Ja rmplemeniaclón de un !Programa de Vigjhmcia Ambiental. mismo en el que 
seña'ó entre ctros aspectos Jas impactos gen~rados can una descr4pc.Ongencral. sei\atando 
eJ 'tipo de medida, procedlmienEos aplicables v ~upervJsJ6n; d~ dorlde· se presenta en ra 
s:igulénte rabia, los factores .ambientales impactados v las ~dl<.las de 111anelo ambi1.1(ttaJI, 
de acul!rda can las posibles ractore:s ambientales afectados v con ~a etapa df! desarrollo del 
PROYECTO: 

F:iSe Acciones lmoados 
Ce:sbrg'f \' Pétdídi dei i:;Ql"nurid:ade-) vegeta~ 
cMpdeo Tr~Of dóf\ cf 1 p.;¡l$3_J1: 

Mo'wimiemo ® Rwldo v emi5lones de gases w !I use deo m qunarfa pesada 
bef'fi.i /lfecradoo al tollWJl!!n'l;I!! fa!J\a 

i..d!ll.!IYI l1 ~ric¡¡ l;llS[l!,i'\ ("QnlQ.tr.ltttlu llM:JI "'ª Cijl« .. MllWll y 'liwu!elo 't dr ~.lt l'l'. ll0!511!. l'llf~ dr v..cddu1 l:!C~ll r;JI~ 
dl'ltfll'lllm 1.11:i111u:ru: s1u .ltbffil.iiik:J luncil.LUJU (S lr'fJOJ ~t:.11 ~ 

L ,~"11,i 17 de so 
----=:¡--- l!.cillr:'l'IFd ~ro Rui:r oin ~s 4209' • .!l.'11d es ~n la Mllf"l1.nnil, IJ!le.g ddn 11n. C.P l ~110, i:l11dml lle ~ Kico 

~ TeHS S) 9 U6 0100 • WWJY~Jl:..i 

~A " N ll!lf"' .. I de Se~~ f111111trrlll ~ d: 11ro1.ecdóa o Mrda AlrJJ~l«> drl S1.•tUIJ 11111~~·b..rll5 wrnllil1n """~" 11:1 m\r1mo '1t.St1t• y IJJ 
11 J •,1.crn0a di! ji<~ id, ~t"ICfllill y ""1Wcm.t"' ~ 11imtr1 de SU k:lenüd!I! rAl!ltuciDN! ~ J 
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lmruocto& 
ContaminaOOn del aire por la ~rCKlón de partículas suspendidas 

Gener~ión de rW<Ju~ or .... nicos (suelo v materia. vegetal) 
Contratación oe ma~narla .pesada 
Mocj0cacl6n decarac:tc1ística' del suelo por W!oducc1óndc m3ltfial ajel'IO .111 
-·turaJ 
GcncrociOA de rc5lduns, J01ldos: urbanos 
Generación de lgu:I$ rcsiduofe5 

Generación de empeos 

Residuos de cona eco (arena. grava., cemento) 

Emisiones a la atn'6$1era pOI' bs cafriooes 
ErOSIOO por n~clación y/o compactaoondel suelo 

Nrdic:ll de lit ptrnie.abllldad del 5Uelo 

Gener:ición de ruido 

Vlbrai;lones !)O' 11 <Oni~ctaclón 

Mod!flcación de los patrone5 niturales de drenaje 

Gananclu ccon6mlals j)ara la e.npresa de t:erntl'lto premezc1Mjo 
Genetad6nde humos de solcio<h..111 

Residuos dt ""'ºy sddadu-'¡ 
Reskllns de ttberf¡ 
Gener¡clón de parlí,ul¡s suspendida.$ 
Generaclon de nído 
Resid~ de pavimento 
OcsechOs de wberfas o mangueras 
Generadón de polvo 
El'l'iSb'les a la atmosfera Por cambnes de consuuccion 
Generación den.ido 

Rtslduos de ~vtnento 
Gel'ltt'ad6nde vapores de hidtocarbll'os 

Oettfrncnto de la t lbd del pousaJt: 
Oerrames oc.¡¡11lo11al(ls de hldro1;¡1buros 

PAgin:i llde!SO 

i 



Eta F<i1$0 Accione' 
Sistema dt! <'ldit;vos 

Sistema de bombas 

Rutas de accHO 
(pavlmMtad.as) 

SisrtmaOO 

Plant.-a API 

tslas ckcouga 

o E.s:tacioflamim<o de 

! (~ffliOl'l~ 

()petadlindc 
auwunQueS 

Medidas preventivas (MP) 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de 
Protección aJ Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Lndustriales 

Oficio A5EAfUGlfDGGPlf2310f2018 

lm"'ICtOS 
DerramCi de aditivos 

~nttación de rvklo por bQmbas en fundonaniento 

Aumento de la temperatura 

Facilidad de uampatte 

Consumo de llir;ua 
(()jl(~miniKiOn de 38,UI por aguas tídrociltlur•dlaS 
Consumo de a¡u~ 
Generación de v;ap0rtt ..ie hidfocM'burOS 
Dtmii 11es de adltiVos 
oe1r.11ne-s de hldrOC41rtiuros 
Geñer.1c:S6n de tul'do "°"ca.nones 
Emisiones i la atmósfera por trinsko constame 
OMM'leS de ;,cel1e d~ los at.1lOt11nques 

c>e«ames de hldrocarl).fos 
Gent1 K lón de ruJOo 

Genetaclón de empltos 
Geneta.clón clt agu;is resldoales 

Generaoon ele tesfduos 'Sólldos urbanos 

El REGULADO manifestó que estas medidas son las más importantes ya que por su 
carácter preventivo se anticipan a la aparición de un efecto ambiental oegat1vo generado 
p0< las actividades del PROYECTO y ptieden lnduirse en todas las rases. desde el disoilo 
hasta la operaciÓll. 

Estas medidas se ptJeden aplicar en aspectos como: 



s 
ll\lNCJi\ nr w.1 1n-.ri 
r 11r;u. "lf ... ~.,..,, t11 1 

Age!'lcla Naclonal de 51!gurldad lm~dtistria~ y d!! 
Protección al Media Ambl!11C! del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ges én lndusulaf 
O l:recdón Ci nera.I de 1Gestió n de Pro esos hidustr~al1:s 

Otido ASEA/UGl/DGGPl/2310/2018 

.. Dism.inuc:ioo de d'esc::arga de ,c:ontam[nantl!S en agua 
• D1sm·nudón ole residuos sólidos 
• Mantenlm eo·co adecuado rte las lnsr ladones 
• lnspecdé:m y vigilaocia 

Medidas de mitigt1dán {MM) 

S.On rraedida!l que se apl[can para dísmlnulr la magnlrtl)d o inte:l\Sidad de los, impai:to"S 
t1mbientale5 advef5o:s que sor1 1nevlti1b e!i en el de>aJrolla del PROYE'CTO. 

E.stas medidas se pue<len ejecu~ar en les sigulentM aspccws~ 

CL11d do de ra armonf a v contioo dad a~ ¡>.ai>aj~ 
· Conwrno respQnsable 
• Con.trol v manteriimlento 
~ ~nep de resJduos 

Preparación del srtlo 

ACTIVIDAD IMPACTtJ 

Nrdld~ de li15 

MEDIDAS 

LiUo ol:íra.s o actlvida•s cuva lo~lizacitm na ~ ~Ido 
di!:!ñnidi! o qIJ!' detirá definJrie al mamcnto dé tjl!Cutar!ll!'! 
(por l!:jel'l'lplc, giJre5i oc acopu de mart1ío:il} se loc.allzaran 
de 1m!l1m'cncia en S~és hbwi. d" vce cai:IM 

L remoción tle ... e-ge~06n se ílm1cill • lo CS<Lnc:LamP.fll-e 
ner~ario p.ara.,. c.onsuuc.dim de: c;amJoos e lnstalac.lfm ck 

Des.bra~e v 
do!;apoleo comunid des v~~nle~ Prc1,110 a t:9ta actJViOild se; tfil!tl ·rá oon~c~tdr que no e;.ilsran 

r:~l)~lo l t!fllt'I•"'' d en 1 NOM·O:S9-SE"1ARN.i'.l· 
2010-

El pE:rsonal enc;ar¡::a.do de 'IJS~ ;!lCtiWl.ul d!!'béra aait:ar 
lndica~s di!' cortm só'o i'I superficie sC!nalada y s. 
especies qui!' lei sean mencmnada.:s. por el cmi:i'.lrgado de u 
o'bf.a. 

TIPO 0[ 
M~ID!A 

MP 

/_ . Pti¡:¡~ W de .51'.) 

~~Jle_.aKI ¡t¡oolfa Rutz Ct;¡rtl~ <41209, farilloes 1!11 la Moril.ifta, ~ción l l;il~. Cl'. 111210. Cl.rlla.d di!' M~ar L.) 
Tel CSS) 9 L26 0100 - ~ itse;i ~ ,,- 7 

u ~~Ui N:itknll df $t"J;'.í..f, ni lfdl,,111111 lll!! lll«~rlM :'19 M~o Jltn~n!" d'!!l llKl.llt .-.tkuUiCiiJ10i llrTllté .. uf4W- 11t11!ru11n • o\.'ll,t, • 't f¡n 
NID'H "f\t.t'«~ di- !.l'g111d;irl i:.~1gb r lirnM."lli:" ci;mo J1111edt' $1.1 >dt<-.:dHI irnni:u:V-:.1 

i 



ACTIVIDAD IMPACTO 

r~ 111slormación del 
pa.i5a.Je 

-.V ~:-.a. n1 r.vui; ,m 
UA:Wfl Y Al··Ull~h 

Agenaa Nacional ae Segundad Industria! y de 
Proter:C16n al Medlo ArrdmmLL!' d 1 Secrar Hidrocarb\J es 

Unidad de Gcsr 6n Industrial 
Dirección General de Gestión de P.roceso·s Industriales 

Oflc 10 ASEA/U Gl/DGGPI/ 2 310/2O1 S 

MEDIO AS 

T cnlCl'ldo en cuenta. QJe l¡:i ~e~truc Lu111 d pwoyec.to es 
u(J (<l11J"nLo de esttuc.ruras vern: s (tafl(Jues). na 
p.'!rece posible rnirnctiz:iJJ eori f>f eflrorrn 5in émbargo. CJ. 

posible proy. L.'11 ~u cr~za.do poi' aqut!l lugair qu • presenle 
JTlél10r i~l"lO res(l!Cto del paisaje, t.cnielklo ttl cui::nta 
~ vlal>llldaa cecnlca. La s telón de Oll~rfllatlv.:1$ pare l!I 
trillado, ::e p1,1erde ll~V<lr a Ci!btJ di e la ell!c.clón di! 

élquc: :'I qur:: posC!e meno1 wnpacro ~I 
S propon!! de manera alt tl'I' eon~·ar un vallado áf' 
ver.etaoón JEtrwa .ulredt'dct ~ predio, áSí corno 
eCJtfiil!•var cort 111!gelili:iOn 1 menos l!I :i ~ dC!I ttr rr:nc:> del 
predio, encasa de q~ pcir ~o o k>gistltr.i nru no t liJ el 
ser poslbll!. ~e SHOIJQ'ñe it1 rt>fore!.t.acióll do ún .lrea cerc;(lna 
.il predio cc111 l"Sp~ naavas.. d" mdl'ler:i Clll"" ~e 1..u1>r.a 

TIPOOE 
MEDICA 

M 

-i---------i-59u1v lefl{~ .pJ • 0% de l1hu e1ílcle del redio. 
Dt.ante ul desarrolla de fa m'IOOOO de ~uefo. 

eAc.avadoocs St: m. n~endr n tunróeclda-t ii'i ~ñick::s 
de trab jo SUS("Ppciblg d@ fOfmar r~aneras, para f:llitar 

la uisp st6n de p¡utlculll. 

Movlm~m 

de t ierra!. 

Coota11 · oón del alr(! 
par 1 eneraclón de 
~rliLU las suspe~a:!i 

11.ulóoyP~s~ 

eue~ por el uso 111' 
1nd.qlt1narlai pe:sa_cfj 

Se .isesurar~ que 9os camlon~ Ql.le tr¡¡nspgrten ma.rer1, 
hclci.l 1:1 lelo <le! lcJ obra o lo ~quen de r.a misma s. cubran 
can ICll'l~ para evitv 1 dl:!óp~lón de C?st~ rr'lattrl 

dun:ime su recortk.lct 
S \.ll!'Ilfkará el ~stncto CVfflphrnent.o de s notn•1u di!' 
tr~ns-to Yiii:=ntc~, partlCJJlar la vOOddad ~ • opetaoon 

de 1ós vd'íojos ~41 f'.!'lltlU la d!~r:srus1 de- p,irlJlc:iJtas 
Se hurn~dece. An periOdíca_m ~ los. ca.mmas para 
d1$m1~ la lslón di? an:ri:ul:as. 
Sf.! deber~ rtrlfTltll;rnr mblmn 18 gene(ai;lón de ruidm y 

vrbra.<:h:irll!). de estas eq~ Qcnrrolanoo los motort:i. v 
d c:sudo de los silenciddo1 ~ .... 

w t;irE.'as q!JE pi10lhm:an llha!i nlvch:!!J dt! rulduti. oomo el 
mownlertto de Gmlone~ liorm tlabnrlldo. suelo de 
ex(;.avaomt!s, nlfi ("tí;ll~. ln.'iumos v e~5. además dt" 
k» ruido:. ' . máqulr\d de ~IC.(i\1'ai;ianes, 

motonweta.dcn1, pala inccmc.1 v la maquina 
compactat.lor~ ~ 1 1onli de obra. ya sea por la cfcvada 
misión ele I~ fuente o la suma ~~ lo cto:1 óe' aNer!l'l~ 

MM 

MP 

L iíl$i1 ~l 11i,:!.O 
-/..--. Baull!'trJtd AJtolf(I (tul;;o Conlncs; 4 209. udtles eo Id Monl.olii.1, Dell!lilctón 1 ~p¡1n, C P 14210. Ciudad ~ Mtxi«I 

J 1 ~ C S 5) 9126 0 IDO • ~i-aJ111I, rn.ii 

! 1 .. 
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ACTIVIDAO 

ncuh:: 
abril 

rMPACTO 

Aft:t.taelón 
(.Df11pOl1l!lltefaun~ 

Modi ación de 
carac.t~h;¡¡s d,1 

surda por lntr'óducti6n 
(Sé' 111'\a'M>al ~l@no 

rtattJral 

Genet:idón d4! re~•duo' 
sl!llldo!l urb~ 

Cimcrafl6n di!' a&tJ.a!i 
¡:e:Q:!uilln 

¡V¡r1>1r11> Dl ~fCIJll lUftD. 

lmnt:IA rf "''-'Dlf! ITr 

A genera Nacional de S E!gurldad lndusma v de 
Protecdófl 1 Medio Ambiente de! Sector Hidrocarburo> 

Unidad de Gestión Industrial 
Ojreccihn Cicinera~ de i(iestión de Plrocesos tndustríales 

Oficio ASEA/UGJ/DGGPl/2310/2018 

MEO IDAS 

rul!ll(es.. debl!f.in planl!ane· adtfcuádar"Mn~ para mitigar 
la milsl6n. de <1cuerdo •I uorogr am~ * obr'.i 

Se deber;\ vermcar d l;Qícecto fundan. ITÍi:nt.o ~ los 
motofe:s de combustión pari! evit_ilf de$ajustes q\)C! 

dle1.an roducir eml$1D!!C~ d~ gg•s.. 
Oeberin ~·IL:ir5i? ell.ca-vai:lancs 'f remociones de !iuelo 
lnnec;es.arla.s, ya qui! las ml'ii~ piOlh:en mañas al 
hiilitat. perjudicando il ril U'~il y {,auna 511'\'~~rrr. 

C:oncl ml:r r lo5 rrnlr:J"liMb'es y ape~rlos p.ara QLle 
re5pete11 IJI fliltJfl3, debida ~ que 110rma= ~nte es.tan 
a<Ost.urnbril.dm a depr~ i;i!\ !!"t~CiU 

S~ deber! bus.: que :ru que :;~ intecre pur.i L, 
.nlvelaclOri del rr "'' s;~ d • caracterf sc:lc::;;u; ~llªref; a ru 
L¡l.le itlflstctl ii 1 lr:J(la o ptt1i.re:n~1 rlP un rN ~.ana .a la 
del f'fO'(e( ta. 

El conlr.lchta deberá til~r !'Q5 medios necl!sarios parii 
lograr una carrl!ctci 1¡41stióil r1tt r~O:'J duraotc' todo ~ 
~rróflo d I~ ohr 

Las resad'uas argáníc.os, g,cnt!radas dtRJ!tr r!Sttl acllYilfad 
rin almac ados dtncro del predb y pos~ritt: 

mal"le~do" 11a1 UAill ePl!il~ canttalht.a .¡) dts.~o 
®mo l'ldl~ &l •UtOfldad fT'VrJICip 1 

Se debeFtl ~r aJn reclJ!lent15 adccu do~ y en c3f'ltlda 
5Uílclerm~ par.a fm i:Nmlemo SeJ!,!llfO de los r~~ 
(MÍIJ~ 

A'Sl!gurar la corr~l<i lsposlclón y trat;amiC"r:ita di:.' ..¡ua!. 
reirduailH. 

Las 0!8llili r~uak!s ~ Si:! gl!'~"'" en los bai"los 
portat&~ 5ffiin rnaooji1di~ 1)()1 la, Pm¡;líC!5ill t.ontfatlsta 

í lPO OE: 
MEDIDA 

MP 

MP 

MP 

1 



Coostrucción. 

ACTIVIDAD 

ln ffttJtrucwra a. 
~Orila to (finn y 1diqu 

d retención) 

T nq;ues: rde 
;;dm~c Mmlenta1 

E 
l'Gírtl"i i M " r.t mhl,.,, 
lFI ll lJA r MIJU l t 

Ag1;mr1a Nacional de S~guridad lmJu.strial y de 
Protección al Medio Ambie11te del Sector l-lidrnc:arhurcs 

UnJdad de Gestión fndustrial 
DJrecdón General ae Gestión1 de Proceso lnclu.stri:aJe;s 

Of'fcio AS[A/UGl/DGGPl/2310/2018 

IMPACTO 

Residuos deo 
conr;;rl![O (.all!!~ 
gt.'IV4!. cemento) 

Emí:si~i.a la 
a~trtOsrera. por los 

e: ion~ 

vmciOne!I por 111 
cornpAcU1r::l0n 

1M.odifbcll111 tli: lo:. 
P.IHIO~ B;iM'~~:\ 

dé enaje 

Generaci6n dt! 
hwnos di? suldaduril 

MEDmAS 

Lm ~srclooi; deben ~ gi:scíouada~ p<ma 
!:'· 41.JlbZilóf l;i. c:arrtctil d15JJ05idt.ft en r11sidoo!!i 
1~1 y rin p 50! derivados de lil 
COr'l!liUtrción. 

Se tcmdr especial aridai:ki Pi!l1J r,¡~ ll'Mo 
v ll'cu ~ 'r IMat!U riill íl cootr:iHJ ohs.ef'l'en 
&'of'I lll tr1pQ y rorl'fla las p!"OgJ"ilmas d~ 
"'~dbn vehlcul c1nLe~ ~ dutant~ tillt. 
obr. 5 

Enumer1r IO!i dlstint.O!I. t •¡x;i!!o tk: nia,G'Jfnl'íJliu que 
~11:r11on ... 11:1raoclo~ t:Xl\IP.nte 1;1n el ce11tro de 
m1ba]a. 

EA m1b jci con aparatas que.' praduzam 
"' bf ,¡¡dó•-. i: llmil _ti l ¡.1$. ;¡utvil'llldeG 
~Ui1C~mente neces~rlii1i 

l il5 d Em' lacla 111!'5 dt· e iWda les s U,peí flcl illt!s 
1 t!'d.1m ~ill !>~ ro ~h:1. s dQl>t!tiá 

t:nt:dUl.a1 t.;i llflblM d Morruncra • curs~ 
....al s v ,.,;¡ ne.es n m~ dt lci 

po!llble 

Ci:Jnstrulr ~I ~l!>tema cié< ialtanranlliido 
confon'J'lé á lb establl!'.(:ida en li!i fKlllmaDvill 
vi l!Ctl!' 

l~ $Uperficies de s;aldadura dí!!bClll estaF 
ilmplit5 di! c:ualqtBl!r l'l!siduo, sol~ntl!::. o 
pnturas que ge• lt!1 tin rnayor u1;ii;ieídad d lci:li 
~UIM5 ~8 

TIPO DE 
MEDIDA 

MP 

MP 

MP 

MP 

~ P~f.iri; ;U de" 50 

----ft-- Bouet-.ard AdcUo Ru:i Cort111~ '4209. J¡µdlni::i 1!1\ lii Mº'1(l!il.t.. Der~c.afión ~an. Cfl' l <12l a. t:ludild lil! ¡!J.l.txk:o. 
" r e1, (55) 9126 0100 - wfil,"M"a F.mrna 

1 a Afft•a:wH;JUOOIJ ~ 2pf!Glil t".i.luJim.11de Piratl!!!t_bo'l !i!.I M.Lotl!Jo ~..cttivr ctd krnu t-~~i WllT'blftlr.i i.! cl .xrnfifra "ASEA"~·t" 
¡r11 n ·N:~dc ~. Encrtf;i y llmbW!nt.e" tlimt1 p;'JJU! al! "S.J lidrnbdlld IMl!ruoolUI ~ 

• 
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AC"flVíOAD 

E5tadonamil!nto de 
C'aJnloni!s 

Operación. 

ACTIVIDAD 

,ujftlrl'i tDI ,flJJlll().IO, 
l~tl llUA f "1 llJI{¡,{{' 

~dl11, 
I ,._ • 

• ..A. 1 
~ ...... ,. 
\ 4.i . ~.,. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d 
Protección al Medio Amente del Sector Hfd'rocarburos 

Unidad de Gestl6n lndus.t rial 
Direcc.lón Genera1I de Gestion de Proceses Indust r iales 

Oficio ASEA/UGVDGGP~/2310/2018 

fMfi'ACTO MEOID,AS 

Fvltar li exposición a los tunos 'I gases. k1s 
tra.báj,aclorcs dcbén respirar corirra lfiúJQ del 
alr 1~• ~ r d1.1clr l,1 e~s.cl6n. 

Para rratlgilt el i!rlpat"cto ren lai '.Siálud hum."lnilt los 
tr~baji\Qorv1 u tw7ln ~o c1t: :stl)J,lrlcndl 
!t-=lustnal QUI:' lll• ~1 nulri lo~ 11.1pcires lnhal'2!dos 
IDtt elos.. 

r\.t:$ldoo!o de atetO v MeS!.lr:u l::i correen ~cíón de 'º~ .soldadura re!ildoo!> gl!'Mrado:s. 

~JdUD!i tle Etflllnaci6111 adl!CUáda del pa.vam::nto di! ,a~f,olto 
p~viroonto eri ti menor pi rci P.r:uiblec100 \i dl~puesto un 

rellena $41rlltarla autori,:r,ado 

P. r. re:d11r.lr les r1lveles de- IUili:f o i4 ._.~r1fü:ar' d 
Gcrwi!.C 611 de 1Uldo i:ul!l'lll\mlmta de hi:ir~rh::is ~ jornild;:l laboral 

solo dt! frOO m¡ a l ~O om. 

IMIPACTO MEDIDA5 

Gieñt:'Jl.<:1611 d 
v¡i¡porl!:S. liC 

h drocar 1..11oi. 

Rei.15 f 1 torr w í~J rri:ron i::nto de I~ Ul"l:f~d 
R1:tuper¡¡dor de Vapores para l!'Virar J.i generll(lón d~ 
emlslo~ 

TIPO DI: 
MEDIDA 

MP 

IV'IP 

M~ 

i'IPO DE 
MED~DA 

Tanqt.J!.5. lile 
~lm¡u:.enamlento ~rr~mM 

cc1nlcl'\;Jr:>s d~ 
h di uc~rbums 

Pira evlt¡ir tQ:s; dP.n'amP$ en bs: uinqui!S se realizan la. 
lnst.aler:lón de diques de ireteoclfl111 e.en las. r.ar.latrdsttai\ 
511ficiente5 pilfil tOnLener e1 evento me rna,yar magnllttd 
posible. 

Se- f.ealizar .acLh.iid~s di? mante.nlmlel'lto cQl'lto en las 
áll'l:a$ de lbs. t ill11QU1!5. bombas 'f st!Mclos e~ en las 
<'ir 11 de ilmortl~micnro. d'!,I. ml:í11'0 wi lovar~n 
l!ltr't{oru de s~rldad V CcJrtlfOI mcil..mtc revislM 
perlódk:a!i. de 1~5 1115talimones., elécuJco, cua.rto de 
bamba~ oí1C11\ils. y tiirique:s en general, c:st&iblcd rldo IM1I 
stm::to conU'Ol 1m la venci6n * siljfes ~nCEli 

B~ ,,dc;ll o Rtlli C11111lru!5 41109, .laldiles 61 ~ ,,..~,il, O!feg.¡¡ciJo Tlal,p,m, e f J •l 2 LO. 
ri!l.(SS) ~126 DlDO - WWWmc.t~llt!ml!i 

MM 

~· 
1 



ACTIVmAD 

Planta API 

Op dónde 
autounq1.1es 

., 
I 

¡___.-;. 

IMPACl'O 

Cont..aminatloh r..11:

gua por él{l.U.t~ 
hidror .:irtiurada! 

Cent!rm:i6r't d 
rl!Siduo~ sólldn'i 

urbilnO!. 

" 41 ¡,. 11 I ~. IUt.it,f) 

l ru 1. AJ..'dH 111 

Agencia Nacional de Seguridad ndustrtal y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Un·dad de Gesti6t1 Lñdustña1 
Oirecci6n General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofü:ío AStA/UGI/ DGGPl/ 2 l l O/ 2 O l B 

MEOiDAS 

que pudieran i)fOvoe41r, ~CI~ dt neas de ~al[da del 

tanq1.tt, flsu111s D tJermme5 dé r;ombustible. 

LM tfiflques f!5tnr~n cun~t1WI05 oon doble p<ired 
met ai un SiStl!fRil détec.cor dei ~ as. 

E11 cadil l~k.""°' JA! contará con O'. wn'Vd~ros que 
t !Cog ... rtJn las aguas proc:cdCMe-s. de la pil?za dc.ol 
pavlmenro y scr,,.n ~nvla.tl;):. >i 1 red 1 sua~ 

hsocarbirada~. 

Todb j ~rn.clone$ de bombeo o te s dende exista 
rnanipulac16n di!' producto emdri protL..1J)di115 can árl!!a.-s 
iAddadas v encerradas en IK!q~ muretes para evitilJ' 
de«<im ' iil suelo cadas esta~ ~' i'tlj ~tafM cul>I rtai. 

por una red de dremj~~ e~ p~ml'!lit ele recogida que! 
r~lf)ran cua1q.Jll.lr fluido a red de tlrenajr: dt! .isu.u 
hiid ocarbt.ca.das. 

>e CCJf1\tl ~ CD'I un.a red d!P ttCOgida ~ agu~ 

hldtoci!lrbil.adas y pluvial!.·' con tutieftls ~rridil.i pat 
l!Vltoir lai oornaninatl6n tarito dP las cuerpo~ di! a u 
como de las ag04IS d lluvl4, 

r.'!nclzar ~ f~m~to ópt1rr10 de la planf' API en 
todo moml!'r4:o. En <:aso !fe falla o acciómti:. reall:i:ar I~ 
.au~m:IOn a la rnergrrii;la ínm1!c:létcimcr1tt' .; 111 
rel'T'l!!dlación c'Ofi\ rdl ca~ de ue a 1 ue. 

El slsrerniJ' DO ~l!!I'~ AMado por t.ilü! ocasion par lO Que 
el consuma de ;t,gv ser~ llrliiildo y IJ."l(u•il 

!le deber.in m er.er · s. (amfieion npaca!i de lill 
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MEDIO AS 
TIPOOE 
MEDID.t.. 

Se reanttirf ta 1nstJ1ll'Ción de un sistema de recogida die 
nguJs re.tjcfu.11~ e.spedil para la.corrtttil dli;poslclón de 
este tioo de re_,..__ 

"I' 

En el mismo sentido. el REGULADO propuso piograma de med"Jdas de mitigación o 
correctivas por componente ambientaJ de fa Página 256 a la 26 2 de la MIA-P. Asimismo. 
el REGULADO identificó impactos negativos y como esquema de pievención, y señaló la 
implementación del Programa de Vigilacia Ambient al. 

Por lo antes expuesto. y c0<1 fundame1110 en el articulo 30 primer párrafo de la LGEEPA. el 
REGULADO indicó en la MIA.-P, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que 
pudieran ser afoctados pot las obras y/o actividades contempladas en el PROYECTO. para 
las obras de operación y mantenimiento considerafldo el conjunto de k>s elementos que 
conforma el ecosistema involucrado. señaJando las medidas pfeventivas, de mitigación. y 
las demás necesarias para evitar y/o reducir aJ mínimo los efectos negativos sobre ti 
ambi!nle, las cuales esta DG·GPJ considera que son ambientalmente viab&e:s d! IJl!Varse a 
cabo, toda vez que previenen. controlan. minimizan y/o compensan el nive.I de los impactos 
ambiefltales que fueron identificados. evaluados y que se pudieran ocasi0<1ar por el 
desarrollo del PROYECTO; asimismo. se cumple c0<1 lo establecido en el artículo 44 REIA, 
tomando en cuenta que se evaluó el ecosistema terrestre y acuático donde por la 
des<ripci6n del REGULADO es lo que corresp0<1de al presente PROYECTO, así como la 
utilización de los recursos naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de 
carga del ecosistema de los que forman parte d1chos recUfsos. 

Pronósticos ambientales y. en su caso evaJuac.16n de alternativas 

XII. Que el articulo l 2 fracción VII del REJA, establece que la MIA-1' debe contener los 
pronósticos ambientales y. en su caso. evaluación de alternativas para el PROYECTO; en 
este sentido y dado que las afectaciones originadas por el PROYECTO son coosideradas 
como compatibles, ya que podrán ser mitigadas aplicando medidas de compensaci6n en las 
áreas aledañas aJ mismo: los Impactos significativos previstos durant~ la construcción y 
operacl6n del PROYECTO solo son potenciales. es decir. que pueden suceder sólo en caso 
de accidentes. lo cual es poco p<ob.1ble y será n>nim<zado con las medidas de prevención. 

¡ seguñdad y control a fnstaJar: así como las medidas que se [ornarán para la minimiz.acióo 

~ P,tiin.1 26 de SO 
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de i"'1"'Ctos; la instalación del PROYECTO. reprtsentar~ un impacto benéfico al fact0< 
socio económico en el municipio de Jllotepec, Estado de México; por la gentraclón de 
empleos que mejorarán kls col'Xficiones de vida de los habitantes, así como el impuJso aJ 
desarrollo lndu1trlal de la zona se traducirá en generación de empleos para los habitantes. 
siendo un proveedor de ene,géticos para consumo local, regional y nac'°nal v como futnte 
de desarrollo para el sector Industrial, de lnfratsuuctura y de servicios que se está 
incrementani:io en el municipio de Jilotepec, Estado de México: siempre y cuando el 
REGULADO cumpla con las medidas de mitigación propu•stas en la MIA-P p1esentada. 

ldentific.aci6n de tos Instrumentos metodológicos y ele.mentos técnicos que sustentan la 
información scñaJada en las f racciones anteriores 

XIII. Que de acuerdo con lo dispue<LO p0< et articulo J 2 fracción VIII del REIA. et REGULADO. 
debe hace.t un ra¡onamíento en el cual dernuestre la kf~tlflcac.ión de k>s instrumentos 
metodológlcos y de los elementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA-P, la 
información con la que dio cumpllmie11to a las fracc1Df1es 11 a VII del citado precepto. ésta 
DGGPI detecmina que dentto de la información presentada p<X el REGULADO en la MIA· 
P. "'"'°"considerado> los insttumentos metodológicos. a fin de poder llevar a cabo una 
descripción del SA oo ef cual s.e encuentra el PROYECTO; asimismo, fueron e~leados 
dvrante la valoración de los Impactos ambientales que pudieran ser generados por las 
etapas de de5afrollo del PROYECTO; mismos que c0<responden a los elementos técnicos 
que sustentan la inf0<macl6n que conforma la MIA-P, 

XIV.Que conforme a lo estai>Jecido en el Acuerdo'· y respecto de lo manifestado en el ERA del 
PROYECTO. el REGULADO realizará Actividades Altamente Rlesgosas por el manejo de 
Gasolina magna, Diésel y Gasolina PteniMn en cantidades may<>res a las cantidades de 
reporte de 10,000 barrile.s para cada una de las su.stancias respectivamente. selialada en 
et Segundo Listado de Actividades Altamente Rlesgosas, publicado en et Dla1fo Oficial de la 
Federación el 04 de mayo de 1992,que determina las actividades que deben consldtrar~ 
como alcamente riesgosas. fundamentándose en la acción o conjunto de acciones. va sean 
de origen l\atural o antropogénico. que estén asociadas con el manejo de sustancias con 
propiedades Inflamables y explosivas en cantidades tales que, en caso de producirse una 

'Atll't'«JO POf tncdlO Ol:t (Uli l:ts ~l3fitl ¡je Gctletnaclón y 0Csam:t4o Urtiaf'IO y kdo&(a .rllpdcn el w¡:¡,¡ndo llU¡cJo Ot 

+
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líberac¡{)n, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarían Ulla 
afectación significativa al ambiente. a la pobfación o a sus bieoes. 

XV. Asimismo. cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que 
presente más de una de la.s caracterlstlcas de peligrosidad señaladas. en cantidades Iguales 
o superiores a su.@ll1.ist.tl.d.d~ rel2Q[ll.. misma que está definida en el artículo 3 del citado 
acuerdo como: "cantidad mínimo de sustancia peligroso en producción. procesomjento. 
transporte. almacenamiento. uso o disposición final, o Jo suma de 5cas, existentes en uno 
instalación o medio de transportes dadas. .. ", será considerada altamente riesgosa. 

Por lo que. de acuerdo con la Información prcs•ntada a través del ERA y ra MIA·P, el 
REGULADO pretende almacenar gasolina regular y gasolina premium (el Diésel no se 
encU<Ontra enllstado} en un total de 257, 500 m'. la <Ulll es mayor a la cantidad de reporte 
de l 0,000 barriles señalada en el Segundo Listado de Actividades Altamente Rlesgosas. 
evaltJando la posibilidad de riesgo en la op•rací6n y mantenimiento de la Terminal de 
Almacenamiento. obteniendo los eventos máximas probables y máximos catastróficos de 
owrrenc.ia qye se identlncaron mediante ef anánsis What if C¿Qué pasa si ... ?). la posterioc
ie-rarquizaci6n oo k>s eventos mediante matrices de rie.sgo v ta determl.naclón de los radios 
de afectación utilizando ef simulador PHAST en su versión 7 .11. 

A cont1nuae:l6n se describen los esc.e11arlos reaffzados: 

Escenario 1. AJguna persona o gtupo de personas realfian sabota}e que involucren derrame 
de combustible (gasolina) y al entrar en contacto coo una fuente de ignición provoquen u-n 
Incendio tipo alberca (Pool Flre)". 

Escenario 2. En una tormenta eléctrica cae un rayo sotwe algún tanque de almacenamiento 
provocando la ruptura del tanque y un incendio por causa de la energía descargada Este 
escenario se simulo en d átea de tanques de almace.namlento, para este caso se simulo en 
un tanque de gasolina al 90% de sucapacídad. (Pool Fire). 

Escenario 3. Un derrame de gasolina en área de carga de a.utotanques y una fuente de 
Ignición por electricidad est.itica se presenta en el tanque Este escenario se simulo en el 
área de isletas de camiones de recepción de productos v se presentó un derrame de l ,8m3 
y se presentó un incendio tipo "Pool Flre", 

* Pó¡i"' 28 d• 50 ~ 
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Escenario 4. Existiese un sismo de magnkud Igual o mayor a 7 grados en la escala de 
Richter, provocando un hundimiento en y fractura de 'es tanques de almacenamiento con 
posible derrame de hidrocarburos y que con una l\Jente de ignición podría ocasionar un 
incendio. Este evento se simulo para un solo tanque de almacenamiento de gasolina con una 
capacidad de 22250m' al 90% de su capacidad, con un ti¡iode fuego "Pool Fire". 

Escenario s. ExisLiera OOf'roslón qurmlca en k>s tanques de almacenamiento de combustible 
y las paredes se debilitarán provocando un derrame de hidrocarburo provoc.ando una nube 
inflamable. E:ste evento se simulo para un sok> tanque de almac~amiento dt gasolina con 
una capacidad de 2 2 SOOm' al 90% de su capacidad, para una nube inflamable. 

Escenario 6. Los remaches y cornlllos del tarlq\Je de almacenamiento se o><ldan y el 
desgaste sigue al cuerpo de acero del tanque, Jl<Ovocando una corrosión una corrosión por 
agrietamiento (cracking) provocando un derrame de gasorina que en contacto con oxígeno 
y uM fuente de igniclOO que ocasione un pool flre. Este evento se simulo para un solo tanque 
de almacenamieoto de gasofina al 90% de su capacidad, para una nube lnnamable. 

Escenario 7. El acero usado en las tuberías de conducción de combus[ible no tfene tas 
especificaciones/calidades necesarias para la operación de la planta provocando una fatiga 
de la tubería y ocasionando un derrame de hidrocatburos que puede Ir desde los 2 tiasta los 
s m' antes de accionar el ~ro de eme¡gencía. Esle escenario de simulo eo la wbería que 
conecta al área de tomas de recepción y el trayecto hada los canqoes de almacenamiento. 
tomando un derrame de 3.5 m1 simulando una posit>Je formación de Nube Inflamable. 

Escenario 8. Ourant~ la operación de la terminal se cerrará una válvtJla y esto ocasionará 
un Gol~ d~ ariete que rompe el dueto. J)fovocando una explosión por sobreptesiOn etefdda 
dentro de este y provocando un derrame de combustible oc.astonando también una nube 
inhamable. E.ste escenario se sirrw&o en el área de recepción provocando una sobrtprl!.sión 
y seguido un derrame de combustible. 

Escenario 9. Se realiza un mal ttabajo de soldadura en las paredes del tanque de 
aimacenamienco, causando corrosión y mayor desgaste de material que deriva un derrame 
de combtJstible provocando una nube ilillamable. 

Dichos escenarios presentan los siguiefltes radios y características: 
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bce~rkl Arca 6c rl'~go TlPOdit Zona de • lto ril!sgo (m} ZOIWI ~e 
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En este sentido, se considera el PROYECTO como una actividad no significativamente 
fmpactante al ambiente. siempte y cuando se llevé en forma adecuada y basada en el 
cumplimiento de la normatividad vigente, tanto federal. estatal y munícipal. para cada 
ámbito de incidencia: p0< lo anterior. el REGULADO propone las medida• de prevención y 
seguridad para reducir la posibilidad de ocurrencia de un evento no deseado que se 
menciona en el ERA, por lo cual se describen las medidas a Implementar para mi'Wmizar la 
probabilidad de que se presenten dichos esGenarlos de riesgo. 

Recomendaciones Técnico - Operativas. 

Producto del anáJfsls Wllat 1r se tleoet1 las siguientes recomendaciones: 

Para líneas de recibo de productos 

• Utlizar materiales avalados por un proveedor reconocido y que cuenten coo 
certificados de calidad de los materiales 

• R.eali<.ar inspecciones visuales periódicamente en las líneas de productos para 
identificar posibfes fugas. 

• Contar con programa de mantenimiento. 
• Programa de revisión e inspección de líneas de tubería y duetos. 
• M<intenimiento del sistema de protección eleccr6nica galvánica. 
• Cerrar gradualmente las válvulas. mientras mayor sea I~ longitud de la línea más 

lento es el proceso de cenado. 
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• Mari tenlrn ente del sistema de protec:dón c.at6dlc:;a y carnbío de ánodos d sa.crif1cio 
• Rear;¡:ar muestreo de c:ombu~tiole en la recepd6n para d~t!rmlnar el 1ca11tenido de 

h1JJT1edad. 
• liacli?l' chc:quoos perl6dlcos e las fü1ea.s de tubería y los IT'a.nómetrcs para. detecuu 

caldas de ptesr&1 que p.iedan seir fugas de gasofüra. 
• lnspecctonar la5 llnta.S de wberfa de los poliductos qu ~timlnisueri combusrlllle y 

c:o11s.tante vigjla11cia 
• Mant:enimrento ccnsLlnte v programado. 
• R@mplazo de cuberías fatiga.da 
• Mantenimiento ael sis.cerna de ¡prot!Ccfon catódica v cambio ~ á.n.odos de sacñfido. 
• lnscalar un programa d.e r,espue5ta fre"te a eme1gendars que fncluya vál'Vulas d@ 

c:orte. 
• Co11car con sensores de movim"entos. subterrilneos. 
• Com1Un carse con proteccioo cM y recu¡lerar el derrame. 
• Tener vig~ancía l!!t1 el perlrnetro y sistema i:critra incentflo.s. en buen estado. 
• Restnnglr el acceso a. persona.l oo autorl1ado al cuarto d~ control de mtercanexlones. 
• Reall;zar mantenimiento 11 tuberías y pn.1e00s no destructivas para icle11tiílcar 1 

desgaste di! tuberfas 

Para tanques. de almacenamiento 

• Contar con pfoceéim· ntos de me<flcrón d'e niveles ce anci1.1e af\tf!s d rr.:c:imr 
p oducto. 

,. Contar con procedlmlentcs de atenc:íó.n a em~genclil5 en caso dE! si:smo 
• Tener Alarm.J de stsmos y realii:ar pruebas penócfü:as. 
• Dar mantef'Urn"ento ,a tanques como es el llf'lllfliru1os y pintairla.s .. 
• Utilizar materiales compa.tlb ~:s para evítar la corrosión galvánica 
• Adqwirir equipos, con certificados de c:aJldad, garanda y póln.a de se,gurns. 
• Dar maritenfmiento al sistema de tierras físjcas, y al s:jsterna paria raya s.. 
• Ptograrnas de lnspe<:c:fón de solclad1Jras 
• Dar mantenimienLo al sistema automatizado ele ro"trol de nweles. 
• Mantertim.!flto del sisce!ITW r:le protecci611 catót.1ica y cambio de á.rmdos d~ 

sacríficlo. 
" Llmpieiz.a de lodos al intelJOr del taru:JJU'! y apllcao6n d bacterldda:1 

hil ;n di 50 
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Dirección GenaraJ Cile Gestión de Procesos lndustriial'es 
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• Coota r c;oo prccedimlentos de carga v desr:arg..a d aut:.otanque. 
• T e11er un respansal>I~ de supervis.at la desGJrga. 
¡ Capacitar al JJeiSanal en la supervisión de sistemas anres de la r:arga a a.Lito Lanq,ot. 
• Verific.air colldioollfs de segurltla.d c:crmo botón apagado. 
• Verme r pertóCillc.amente ~as rone.iclories a ierra física en base .;¡ la Norma NOí'4-

022-STPSw 20I :5 
• Capacl~ar ~I persol\af rm la supervlslÓf'l de sistemas; antes de la carga a auto tanque. 
• Contar 'ºn bomba d repuesto 
• Car rnanterifmiento a fa.5i bomba.5 con bas.e era ta NOM-006-ASEA 
• Pintall' las. unklades periód.c:amente 
• ln~pecc:ianar vlsualmertte el estado ara entrada de los c:orrte~do es 
• Calrbra1r v remplazar el medidor confa me lo recamierMfe el abrkanre 
• D.ar m.intenlmlcnt-o al sistema di! tierras frsic.as 
., Colocar un illdlcador de flujo y una "~ l"'ula d alivio de: presión paca r?vitar 

sobrepresién en las tub~ de descarga 
• Rearlzar inspeccione vlsoores de la~ tuberías y UI\ prrograma ae remplai:a oportuno ~ 

del~eas ~ 
• Colltar c.oo '5en SOJes de rnovimle.ntos subterráfleos 
• CokJc:ar alarmas sonorns conectadas al sistema de alertas sísmica me)lkano. 
• Purgar ef contenido d'e los AT y@limlnar fa posible formación de lodos precursores. 

df! Clf!clmleru:o mlcrnblano. 

SISTEMAS DE SEGVRilDAO. 

Se han c:onsid@rado l;i s Fnedidas rk: seguridad 1ntficadas. por la norrnatividad en mau~ria; ~e 
contar.á. coo ~[§tema y equiJJo c.ootra incendio~ uso de, equ1pam1ento e lnfrae-structura 
:anfü:hispa y con caracterfstlcas antif1.i€gc, asimismo. s capacitará, ar personal para que 
éste sea capaz de atender, en tie<npa y Porma. cua quier situación de emergencia, además 
de realizar la perrminente ac.tuallz:adón y evaJuad6n del mismo, aunado a las au10nes, del 
program¡¡¡ di: mantenITTil@nto1 di! las lnstalacione:S. todo l!!n i:um;pllmJentc a la normativid~d 
vlgame. 

-='- P;\l!Jftl! ., "" 'º 
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Agencia Naciooal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Genera.1 de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/23 l0/2018 

El PROYECTO coorará con lo siguiente, 

• Sistema c.ontra incendio. 

La capaci<lad de almacenamiento d• la fuente p<lmaña en fondón del gasto máximo 
requerido pa.ra proteger el riesgo rnay0< (tanque de almacenamiento de mayor capacidad) 
y el enfriamiento de los tanq-ues aledaños para afrontar la emergencia durante una hora 
como mínimo. 

La fuente secul'Klaria consiste en ef almacenamlenlo de agua contra incendJOi il través de 
tanques elevados o cisternas con capadctad de almricenamlento suficiente para afrontar 
el riesgo mayor en caso de incendio. 

l a calidad de agua cootsa inc..,dlos evitará el wmlnlstrode agua que cOOt"'1ga sales como 
materiales semejantes que afecten los sistemas de protección contra incendio. asi como 
no tendrá conexiones para allmenta1 ninguna otra red de agua. 

Las instalacione.s dt fa planta de Almacenamiento y distribución se instalatá un cobertizo 
d• llombas de agua conua Incendios. 

La ubicación estratégica del cobert;zo de bombas garantiza y detcrmína. qve no existan 
riesgos ele •xplosión o de Incendios"" las cercanías. ni da~os por factoces climatológicos. 
El cobertizo de bombas de agua contra Incendios conti.Uá con dos bombas. una accionada 
con motor eléctrlc:o y la otra accionada con motor de combustión interna ya que al tenei 
en opetadón Ja bomba accionada con motor eléctrko. al fallar esta por alguna causa 
el&trica o mecánica. la bomba de combustión interna deberá a1rancar de inmediato en 
forma automática. por medio de relevadores apropiados, empleados en combustión con 
cualqvler tipo de control par arranque automático. Si la falta es derivada por causa 
eléctrica. una vez restablecida la corriente deber~ arrancar la bomba con motor eléctrico. 
las bombas serán colocadas en bases de concreto armado por encima del nivel del piso 
terminado. 

Las bombas serán del tipo centríf\Jgo. La presión de descarga en relación con el gasto 
previsto no será menoc de 100 lts- Hr/incendlo. 2 (7.0 Kg./cm') e.nel puntomás•lejado 
de la red cootra incendios. La bomba instalada proporcionará el 150% del gasto total 
cuando la presión de descarga sea como mínimo et 6 S % de la carga total. la capacidad 

I 
Piign.Jl~SO 
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Oflclo ASEA/UGl/DGGPI/ 2 310/7O1 B 

total de bombeo deberá ser tali q,u@ el1 núme-ro máximo de tomt:ls de agua parti mangueras 
de 2 'lt" o efe l w· que se e§time net:es.ario para utiliz:ar di! forma simultánea 

Red de tu herias 

L<! rl!d contll'a lncenc:ilQ;S formará an los o circuitos que estén vali.iuliados. qv.e puedan 
'5egtegar CtJalqu er s-ecclót'I de ra red cuando !haya nl!residad de efectuar reparaciones o 
ampliaciones. 

El diámetro de las ruberf as en recl t:ontr"a inceridlos e!:t.ad. diseñado par a abastecer los 
hldtanti::rs o monltorear os; más ale)ados que pudieran Emptear se en un rle$IO imprevisto 
L.a tubería de wccíón de la bon"DCI será del1 diámetro necesario para que J>llecla circular el 
150% del fasto total cora unai ve oci'dad máxufla de 1.S: mus/isegu.rrios.. Esta wbería será 
lo más corb posible a fln de ~vitar c,o.dos. y i:anexfones entre lai fuente de abast cimiento 
ylasbo~. 

En lugares donde el medio ambJern:c lo permita. las tuberí~s dil! la red centra lncendros se 
Lnst larán superftcla.lm nt n soporte$ d hr!IT~rJa o de concreto a 1Jl'lil altura ae 0.7 s m 
Del nív 1 de piso terminad-o. Toda la tubaria con.tra incendios ubicada superfic:.it1 lme11te 
estará pintada de color Ro]a. 

Kldrant.es (tomas de agua). 

Las romas de agua serán de ~ .. o 21/4p de diámetro nomina! en las que se tengan 
<:onsumos de agua de 100 v 2SO galones por minuto respi?Ctivamente. 

Los hiclraflte:s serán colcc:aaas a cada. lO rrt En las áreas de [anques de ;ilmace11 miL"ñto, 
12íl las. áreas de reaoo '{ de despa c:ho '§(! coklca.ran e:str,atégkarnente. 

Mon cares 

Se colocarán monltoces en las áfea:s de! las lnstalactolies que J)O:J lo:s lieS:go5 lo ameriten. 
[stos morlt:ores s.erán colocados sabre los i,-drarites ci una altura de: un metro sobre el 
nivel de píso terminado. IEn caso de qt1e 5,f;! r~qulcra ampliar las áreas de protección. los 
monitores !!ie ns.taJaran sobre placafürmas efevadas can aci::esc ubicado hada el lado que if.r 
se '011sidere meaos DJpuesto r;11 un pasible iincendío. La altura de las plataformas 

I oeperiderá de las. Íll'e'aS a pmLeg.er. 

~ ~J"'11ile5-0 
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tas boquUlas de los moflítore-s. form rln un charra de agua y riiebhl regulab e. El m.1mero 
de monitores y su rocalrzación dependerá de la capac:klad de almacenamiento de agua 
contra mcendics 

En las líneas de alimentación de los monitores únic:ame111te s.e instalarán romas de agua de 
1 ~". 

Los. monitores girarán hl>reme.nte 120D v rt~calmente y 360ª honzantalmentc. 

Mang\leras v bcqmlla~ 
Las man¡ueras y boquillas serán de l y.· y de l ~ de diámetro y 30 mtrs De longlwd. 
Ccn forras l.flteñores d hui~ natural, hl o satina.do v cubierta (je a.lgod6'1 o flbr.a si metica. 
La cubierta debetá s@r uniforme .sin lrr~gularídades y r::mturas. er íosra 111tenor de espl!!!ar 
uniforme. 

Los e>1;l1ernos. de las ma11.gueras estar'itñ pr..:visto:s ~ cone:x.iooes de bfOllC.e con cuerdas 
NSHT Cun e:i<.trerno COfll cuerda hE!'ti!bra y el otro con cuerda macho). Las mang,uerns se 
mantendrán a un CO'Stado de: los. hldrante5 dentro de la caseta y es,tacíOll s contra 
nc:endi'05. 

Se emplearan boquíllas de rneblia de l 112 2 o de 2 ~ • de diámetrn ~ las que pued2 
regularse desde un r.:;horro hasta una niebla fina. 

E>ttlr:ito11c~ 

E11 to<las las áreas de las il'lst - aclories d la plarna de a macenarrn~nto v distribudón s~ 
contara con e:imnt1ores sufioent(!_s v ad~cuados para combatir lncendios de clases, a. by 
e Los exrintorecs. de mano serán e.clocados en las calumrliil.S. mt1ros o baranda!f:S a una 
al [ura ele 1. SO m. sobíe el nrveJ del p111c termina.do con pta ta Fo~a a la parte superior del 
l!Xtmtor. asimismo a 10 c:m. arr Mi de cada eictintor se colocara el anuncio Informativa 
correspondieme. Los si tios, de asignación di!' os extmtores. de mat10 serán identUic:adas 
con p ntura de rnror rojo en una franja de 60 cm. ~e llllni:ho alrededor de las ca umnas. can 
un circulo sobre el muro a con unti franja en lo~ barandales que sabres.aiga por lo menos 
2 O cm. ele cada lado del extintor 

Los extíintores mavih!~ se teoorán bajo teche, en el area do11de ~· Jcc:aUcen se piri~rá un 
circu a de 60 tm. de dtám!:!:lro e-n color rojo. En los cuattos de contror en el área de la. 

¡ subestación e1éctric~ y en las casetas de arrancadores. se cantaré, como mínima can un 

1 l\!!:Ktintor dl - bióxido d carbono o ae "°'"º químka seco. 
"'-=•1• · PtHur.ai H (li!' ~O 
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Casetas contra íncendios 

Agencia Nacional d~ Seguridad lndusrriaJ y de 
Protección al Medio Ambiente d•I Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Genera l de Gestión de Procesos Industriales 

Olido ASEA/UG!/DGGPl/2 310/2018 

La planta de almacenamiento v distribución contara con una cesta contra Incendios mis.ma 
que estará dotada con el siguiente equipo. 

> 2 extintores de espuma química de 2 ~galones (9 ó 14 Kg.). 
» 2 extintores de espuma mecánka equivalentes 
.. 2 extintores de pol\/O químico seco de 20 ó 30 libras (9 ó 14 l(g.) 
>- 1 extintor de espuma química de 40 galones ( 150 L.) 
> 1 extintor de espuma mecánica de 40 gaJones {l SO l.} 
l> 1 extintor de pol\/O químico soco de 150 libtas. 

• Otras medidas d• segurídad 

Durante la operación de la Terminal de abastecimiento y Distribución es imprescindible 
que se consideren las siguientes recomendaciooes para ofrecer una mayor seguridad. Se 
deberán seilafizar debidamente las boquinas de alimentación y tanques de 
aJmacenamiento. idemás de vigilar en todo momento la manJobra de descarga del 
autotanqt1e, prohíbiendo el abasto de combustible en módulos aledaflos a la zona de 
tanques mientras se procede a la descarga del combustible. 

llevar a e.abo un programa de mantenimiento preventivo.ven su caso correctivo de todas 
las instalacion•s v elementos del slStema contra Incendio. $e deberá capacitar a 
empleados v operad0<es en lo Qt.te respecta a las normas y dispositivos de seguridad 
disponibles para la prevención de accidentes. Los trabajadores contarán con el 
adiestramiento práctico. en la utilizact6n de extlntotes y procedimientos de ataqoe contra 
tncendio. 

D•finlr las rutas de desalojo de las inst•ladones y realizar simulacros pe~6dicamente. 

Se debefá llevar a cabo un programa de mantenimiento mensual a la trampa de \ 
combustibles, para desalojar k>s residoos acumulados en la cámara de separación y • 
cfiminar material inflamable. Los tanques de almacenamiento deberán estar conectados 
eléctricamente a tierTa. 

Para las váJvulas de cierre rápido. en las lineas de carga y descarga a los tanques, se contará. 
con vátvulas tipo macho, bola o mariposa. que permitan bloquear las líneas con gran \~ 
rapidez en caso de emergencia. • 

/ P'1;;no 36 d< 50 

~ Bouleli'ard AdOfto Rll:r Cot~ • 209, lMdntS en la Monear,¡,. Otltpd6'i Tlall>ill\ C.P l • 21 O. Ciudad dt! México. (/'' 
Tel:(55)91260100· ~ ~ 
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Se coíltará con un programa maritenímlento peti6dico de Las válvulas de s~gumfad y 
contará con la disµon 'biíldad 

En la TermlnaJ de Alrnac:enamrento y Dlscrlbución ~e d;serió un proyecco apeea.do a la 
Norrnanvldad Amb.Jentill vigent~. i:¡u~ cumple con todos los criterio:s v d1sposic.lories. 
desarroliAlrido lln proyecte tite muy bajo Impacto ecológh:o y alLGmf?nte seguro. 

fl IRE:GULAOO manifiesta que tendrá el c.onrrol de la energ;'CJ térrnka Con @I objeto de 
evitar Ja producción de chispas, arcos. c:alentaml rito por resis lem:.1a:, o e~trioda.d 
e~tá trt.a. a través de: 

~ Controlar adecuac!lamenre las fuentes. de ffl@rgía térm ca o qu{mfca: llamas. 
c:ornbus~f 6ri d ci,ga m los. cenllas, encre otros,. 

~ Conuolar adecuadamente las fuenres de energía terrn a, mecánica. chisp,as, rncc1ón 
v sobrecalentamiento de máqtrlnas 

MEDIDAS PREVENTIVAS. 

Derrame de cornhu:stibre pcr rnala C:Ofle:idón o rotura de la manguera, d1..mm~ la descarga 
de este: 

Acciones; 
• Acc:íonar el botón de paro i::Je la bomba d r~lbo de coml>ustlbre 
• Cerrar válvula ae descarga del auto tam~ue-
• No permitir el ae1:eso al área a personas 110 autori2;ad~ 
• Retogei eJ combustJble derramado l!mpl'ear.do rnat jal ln-orb te v dt-positatlo 

en tiambores. 
111 L~var el área con aguai y jabón b100egradable. 
• Corregit la'S co11e.:done.s o cambiar la manguera falla.da~ s.eg.ún sea iel e.aso. 

Incendio m:asionadc por derrame &! combus.clble; 
Acciones: 

• La person~ que la detette ae-herái dar la voz de a rma. 
• Co,tar el sum· stro rile ener-gia elecuric:a a la ter-minal 
• Ccntrolar ~11 fntttldio con los t!xtl11tores QU est n .a su a1ca.11cr:. 
' Dar aviso a lo!i. bomberos. 

Desalojar las vehículos que se em:ut=ntum dentro de la termlnaJ 
No pe¡ml ·r et acce-50 al área de persona.s no aurorlzadas. =1-: 

P.ti,glna ;1 J rle 50 
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• Esperar nstrue<:loties d 1 jefe de opetaciooos p ra abandonar las lnstataclon s v 

slt\Jarse en la iona de seguridad previamente estable-clda. 
• Una vez contrdado el füego, remav~r los esldEJ05. 
• Apa,gar l~ma_s y brasas aaJJtas, 
• ILimpia¡ el are a af e~da, d~sltando los f@Síduas en tambores.. 
• Lavar l!I á..rea con agua v detergentE1' b d~gradableA 
• Cor1eglr la ratla que ocasionó e1 pl'olllema. 
• Conec::rar el lnrerruptor de suministro de criergla eléctrica a 16 term·na1. 
• Recargar ros i!Xtintcres utilizados. • 

Di!'rramc de combust11>le (lOr rebose det cal'1(1ue de almacenam MO: 

Los, ta nq~es de ~lm~enamlen o tendrán lrlstalad s viÍl\IU as de sobr1e~lcriaoo que e m.ira 
el p~so dell lf quldo al tanque cual'l(!o alc-a.nce su ta1)acidad miPc ma. lo que i::"~ta.tá el 
d1effa.me d combustibles, sln emtrargo en caso de u111a falta de la vál\l\.lla. y ocurra 1Jn 
derram121 se realizarán las siguientes: 

Acciones.~ 
• Accionar el bot6n de paro de la bomba de cibo de combustll:I • 
• Aislar el área d 1 d l'fal"ne. 
• No pt!fl'm.itlr el ac1ceso ill iirr:a de per59na:s ne au Lorlzadas. 

1 
• No arraocar e:I motor del auto tanque. v 
• Recogei el c.omlbusdhle cle'flamaalo. empleando material absorbente y depo:Sitar tos .., ' 

residuos en tambmes. 
• L<lvar er ár!a afectada ron a.gua y ]a.0011 b10deg.radable 

Derrame efe combustlb'!;! por rebose del La11que del vetiículn qui!' se es é llena.fido. 
Ac:cicnes: 

• Parar de · med'atc ~&1 bomba di! combust1bje, 
• No P""Fmttir que s.e arranqu~ el motor del alJ[o i:ar.qu que :se esta bast>ecl12rido 
• EvJta.r e~ acc~o d personas ne auturl:ladas al áre" d 1 derrame 
• Colocar a\ifso de PELIGRO NO PASAR. 
• 1Recoger el c.ornbustib e cle1ramado can mat~I .absorbente y aepasitatlO en 

tambarí!s. 
• Lavar el ~ea afectada con agua v jabón biodegradable. W 

/ ,, Una ve:z tefrnil'lada la Jlmp eza, retirar las lerreros. de re-sMci::i6n. 

JI~ f'aG)r· 3 e di:- so 
-~ 'Do.ilev.Td ¡litJolPo R1i1 C:l7111W5 4209, Jardln~ en la Mol"'lill\iJ, ac.IOn Tlnl~ CP 1 '12 JO CA!dad el~ M~ ~ 
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Explosjcnes. 
Acciones. 

• Suspender- d@ 1,1m drato las actlvtdades d ta Terrnlnal 
• Cortr1 r el suministro de la. en@rgla eréctr•r:a de la cermlnal 
• Evacuar al persona.! y vehíruJos ubicados en ta planta 
• En casa de Sel' necestt rio, sol'dtar apoyo extemo 
• Darfes primeros atixi los a las personas afectadas y de ser n@cesario envaarta.s a una 

clínrca paI a su a rendón 
Lais mediaas preventivas y prQe;rarnas ele rnrmngenci;1s que .se iiphcarán durante la 
cpeii'a:ci6n de le, T ermmal de l\lmac:enarniento y Reparto para evitar 1 di!\!lt:rloro del 
;imb C<lrf! son las sigtlie-nte"S· 

• ~ cootará c:on Ul"I sjstema de dr.C:rtdi de agua.s aceito:i.as r:on tramJN'I de 
combusclb1~5 . 

• Se contará con diques de con[encíón. de 1.1 v&es el volumen iJcl tanque de mayor 
capacidad. 

1
• Se contará co11 un programa de- pr 't'encioo de accidentes.. 
• Se lmplemenrará un program a de t:apacítici6n pemumente al personal que l3b0í a 

en la p'aflta 
• Se harán pru,¿bas dt!' 1 @rrooLlcídad a Jos canque~ cte almacl!'namlenta y tuberías 

previo aj ~ puesta en seriJlc.lc. ) 
• Se r:ontará con un _programa de ma11tenimienco pr~vent1vo para las lnstalac1anes v ¡-.: 

equípos eri la planta. 

T orrn@ntas ,(!lécu·íca s 

l>ílra prntecdón de la t~rmina.I se instafara un Sistema de puesta a tierra (SPT> ~ S S[ema 
ele pr,olecclón contra tormentas el@ctr'cas, ( S PTE) como parte esem;tal de l.15 instalaciones 
y es de las part~s ímpcrrant~ de requimmi.entos de seguridad y sah.Jcf El PROYECTO l 
considera la apticac:iOn de un slswma de ptot ccló.1 lílcegral, comput!s-to por un sistema 
externo de protección contra tcmtientas eléctricas CSEPTE). et cual 1e:stá f o~roado pot 
elementos para Jn~ercepta.r. conaucfr y <fisipar la ccrr1ente de rayo-: y un sistema interna de 
prot:ecdón co11cr tormentas. eléc:tm:as C SJPTE) ba~ado en uniones eq1.1iµ.ctenciales. 

. . bl naaje electromagnético, pue~ca a Derra y ~rocecci6n oon¡ra tran•ltorlcs, 

- V 
Plt;l"Ja 39 * 5fl 

llt\!JcvilfO M O IRut2 Corcln -'20 9 , J&1t1HlC"S en lil Mmltnk O!J!g.XJ Tla~:ll\ C P. l .111, J G, Oudtllf ~ Mi':o1lt1.). 
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lll "l!~i;a IGU!wi ot Sq¡Jtidld nili.111.111! 't ~ t'rcu¡;QOIJ ~l ti'IOD~ d~ Smo1 H at liwil!t i:Jmblln .níaEJ i!!l ID'ilnmJ "l\Sl.lt" T~ 
p:i:Jb•;is, •¡i,c~ .-!w 'Zrr,uilíLiil, f itr&fli 'J M'bill'IL+' t oh1tl (l->lllr !11• ~ klonvimd ~tlltflGIUI j \ 

rT 



s;:1v\ARJ !AT 
' .. -,., .... . . ... 

ASEA 
~"'°'"' l"I )l'Ol~!MI), 
f1o•tfJ1. 'f WlllUll+ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/lJGl/DGGPl/2310/2018 

l La propuesta de SA presentada permitió la evaluación del efecto d• las obras y/o 
actividades en el ecosistema y área de Influencia del Pl\OYECTO. durante el tiempo previsto 
para la preparación del sitio, construcción. operación y mantenimiento y no solamente en el 
predio. 

2. El desarrollo del PROYECTO. no ocasionar~ efectos potenciales sobre los recursos naturales 
presentes en la zona donde opera el mismo. por lo que no se pondrá en riesgo la integridad 
funcional y las capacidades de carga deJ ecosistema del que forman parte los recursos 
existentes en el área donde se realizar~ el PROYECTO. 

3. El REGULADO sometí6 a coosíderación de esta DGGPI una señ• d• medidas J)<eventlvas. 
de mitigación y compensación. con la finalidad de evitar o reducir al mínimo los ofectos 
negativos de los Impactos ambientales no relevantes que se presentarán sobre el ambiente. 
las cuales esta DGGPI conside16 viables de ser aplicadas 
En apego a lo ex.puesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos l . 2. 3 fracción 
XI, Inciso e). 4, 5 fracción XVIII. 7 fracción 1 de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; S Fracciones X y XIV, 
6 segundo párrafo. 28 fracciones 1 y 11. y 30 tercer párrafo de la Ley General def Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA); 4 fraccí6n XIX. 18 fraccí6n 111 y 29 
fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarti.Jros; S. inciso. O). fracción IX y 2 8 
del Reglamento de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIAJ; 16 l racción X y 19 segundo párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Normu Oficiales Mexicanas; NOM
OOl -SEMAl\NAT-1996, NOM-041-SEMARNAT-2006; NOM-045-SEMAl\NAT-2006; 
NOM·052-SEMARNAT-2005: NOM-054-SEMARNAT-1993; NDM-080-SEMARNAT-
1994: NOM·059·SEMARNAT· 2010. PROY·NOM-006-ASEA-2017, Programa de 
Ordenamiento EcológJco General del Te<ritoño, Programa de Ordenamiento Ecológico 
T erritorlal del Estado de México, Programa de Manejo del Parque Estatal SantuaJÍo del Agua 
Sistema Hidrológico "Presa Huapango". esta DGGPI en el ejercioo de sus attibuclones. 
siendo competente para dictar la presente. de cool0<mldad con lo dispuesto en el articulo 
lo del ACUERDO por et que se delega efl ta Dirección General de Gestión de Procesos 
lndusttiales. las Facultades que se indican publicado en el Diario OfidaJ de la Federación el 
30 de noviembre de 2017. determina que el PROYECTO. objeto de I• evalu•cl6n que <e 
dictamina con este instrumento es ambientalmente viable. v por lo tanto ha resuelto 

__¡;UTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

P~l!iÑ <!O <le SO 
6ou1Mrd .\doto Rar CorUlieS 4 201>, ~"' a. M'JncW, ~~-, r1111¡w¡, u 1 111 1 o. Cltd~d dt Mb.'lcu i"U 

l dl:(SS)91l60100· ~ 

l 01 ACt!'Oll NJWitl de ~·tldal h111111lll., de Prot.ecclén 1' Mtcilo Mltktcc lfd St!CIOI' Hlclroc.atturos ,intifói 11ülJA 1f *'°'*"º • ,.,SlA • ~ , 
ll'i!li!.1<11J •11ga'Oi lft Sft).t~ [~r.le y M'fJit'l'lli:' uimo ~'' ót su ídtl'Ctd.ld lns11Mi0Ml 
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TER MI NOSr. 

~RIMERO .... La presente re5olud6n en materlai de Impacto y Rlesgo Amb· ntal se l!mite en 
refeiem:·a a los aspectos ambientªles. r::arrE!'spoooiente-s a la c:onsuuccián. oper~cián y 
mant<!nlmf nto d~I PROYECTO oenoml111ado "f¡RMINAL DE ALMA~fNAM~ENTO Y 
REPARl'O D,E HIDROCARBUROS EL ROSAL ... ~on pretelldida ubicación eri eJ municipio e.le 
Jllotepec. eri el Estado de México 

Las p:ntic:.ularkladc-s y caraaerístlcas del JYROYE1CTO se d sgt-osan en el Gcnsiderando VIII, Las 
condiciones de cper.aclón deberán ser t.eiil y coma ueron citadas e11 los capftuJos di! la M~A-P v 
el ERA 

SE1GUNDO.· ta presente autorización, tel'ldrá una vleenc1a de 29 me es para, las ~tapas de 
prepara.clón del sitio y con~truc.cloo y efe Jo anos para las etapas C!le operacfém, manrenlrnl~nto 
y abandona del PROYECTO. Dkho p4a.zo come11Zara a comr:iutarse a partir clel día siguient e hábil 
a aquel en que haya surtido ar ct,o la llOt•fiCaclÓíl del presente resalucl\ro. Mí:stna. vieencla qu~ 
podrá ser modificada a $Qllclrud del RIEGULADO, previa a.credltaci6ri de haber C\llrlplrdo 
satisfactoriarnentf! con todo~ los Térrnjnos y Condlc:ronarit@s del piresc11n: n=so-...i rlvo, asr como 
d'e las medidas de prevención. mitigac.ién y/a compemación establecidas par eJ REGULADO en 
la documefltación J)resentada. 

Para lo antetjor, deberá. solicitar pcir escoco a eSta DGGPll la aprobación de su solici tud, c:onf orme 
a lo estableckio en el trámite COFfMER con mímera de homod ave S~RNAT-04--008 de 
forma pr~vra a la fechad~ >IJ vencim·ento. Asfmlsmo, dicha ~ollcuur:I deb ré acompai\arse de un 
lnfo1m~ stJscri o por repres~ntanc:e l'egal del REG!ULAOO, deMamiimtf!' acrOOltaao, coo la 
leyenda de que se presenla baJo protest.1 de decir vefcfa.d, !rustentándolo en el co odmiento 
previa deJ RJEGULAOO de l11is frac:cíones 11, IV y V del articulo 42C Quacer del C6digo P~al 
f ederal. ti informe antes dtado deberá derallar la relac 6n porrneoorizada de la forma 'J 
resultados alcanzados. con el cumplimiento a los Términos v Cormdicionantes esta.b!ecidos en la 
ptesente a.utori:tacl6J1, 

El mrorme referido podrá s~r susm:uldo por el d0C1Jmcmto oflciaJ emitido por la Unidad de 
Supervis16n, lns¡¡:iecclón y Vig~lall'lcia Industrial d esta AGENDA. a través cfol cual se hagCJ 
constar la íorma como d R:E1GULADO lla dado rumplrmiento a ros Térrnlno.s y Cort11icionante-s 
e:stableocros en la pres~nte aucorización: en caso contrario. oo proc@derá dicha gesUón. 

~ pa_¡¡ina .q1 d1 SO 

8o.rn:Yilfll M o Rtlii Clil'1J11P', olll209, JJritl~ ~ MOnW•~ Ve!~ Tl~l:p.¡.n, U . 14 no. CilJdJ(hl~ M~o 
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TERCERO.- El REGULADO una vez que el PROYECTO entre en ta fase de operación, deberá 
l)(esentar en el t~1mino de 60 dlas hábiles et Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para 
instalaciones en operación. trárrite ASEA-00-03 2. para que esta DGGPI evalúe los riesgos 
resultantes y en su caso la consideración de nuevas recomendaciones y condicionantes !.n la 
materia. Para tal efecto deberá considerar. entre otros. la información final de la Ingeniería 
aprobada para construcción y los planos "como fue construido (as bui/t} .. de la instalación. Así 
mismo, deberá utilizar un proceso sistemático y metodológico para la identirlcaci6n de peligros 
y !"valuaclón de riesgos. que permita escablecer con preslción Jos escenarios de riesgo 
seJetcionados para la sfmulación de consecuencias y verificar la e>Ostencla de sistemas de 
seguridad y medidas preventivas. o en su caso, proponer las acciones necesarias para prevenir, 
controlar y mitigar los escenarios de riesgo identificados: lo anierl0<, para lograr ta reducción y 
administración de riesgos del PROYECTO. Adlclonalmetlte y tomando como base los resultados 
del ERA, debera presentar su Programa para la Prevención de Accld011tes, trámite ASEA-00-
030. el cual debe ser consistente con los escenarios de riesgo derivados del ERA, e incluir entre 
otros. las acciones pertinentes tendientes a la administración y reducción de riesgos. )os 
sistemas de seguridad, medidas preventivas, plan de respuesta a emerge.nclas. y personaJ 
capacitado para atender las emergencias en caso de materialización de k>s escenarios de riesgo 
identificados en et ERA. 

No se omite mencionar que la tnobservancia del cumplimiento de los T érmlnos v Condicionantes 
generan al REGULADO, responsabilidad administrativa lnhetente a los actos de autoridad 
respecto a las facultades y competencia que tiene esta AGENCIA. 

CUARTO.- ~ conformidad con ef •rtículo 3S último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere ünica y exclusivamente a los aspectos ambientale$ de las 
obra.s y actividades descritas en et TtRMINO PRIMERO para et PROYECTO, sin perjui<:io de lo 
que determinen las autOfidades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su 
jurisdk clón. quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos. licencias. entre otros. 
que se refieren para la real;zación de las obras y actividades del PROYECTO en ref<rencia. 

QUINTO.- l a presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la 
construcción, operación y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio 
y que cooesponden a la evaluación de los Impactos amb;entales denvados de la Ojleraci6n de 
una obra relacionada con el sector hidrocarburos y para el almacenamiento y distribución de 

/ p;~•Hld•SO ~ 8tJ1~P.V3rO AOOIO R.Liz t.ortincs "2051. jal-61'16 ... "' MOOtaN. Oeleeacfón 11alpan, C.P. 14 210 . OJ<lacl de M~(IC(I, r;u 
Ttl:CS5)912ñ0l00· WWwASNienb..ID:J , 

L• Accnc;a N.ICSONI ele kso~ ~141&1 vele f'l'<nec~ .i Mfdb M'ltlltttr o~ 5cn11r Hlei'1tCarhu1~ Uf'J'tiM utit)'., "K16"non ·AUA • y I ~ 
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petrolíferos. tal y como lo dispone el artículo 28fracciÓ<l11 de ia LGEEPA y 5. inciso Dl fracción 
IX del REJA. 

SEXTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de ningún 
tipo de actividades que no estén conslde,adas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio: sin 
embargo. en el momento que el REGULADO decida nevar a e.abo cualquier actividad difetente 
a la autorizada. directa o indirectamente vinculada al PROYECTO. debe~ hacerlo del 
conocimiento de ~ta DGGPI. atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO NOVENO del presente 
oficio. 

SÉPTIMO.- El REGULADO queda S<Jjeto a cumplir coo ia obflgacioo contenida en el articulo so 
del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 
autotizaci6n. para que esta OGGPI proceda, conforme a fo establecido en su fracción lf ven su 
caso, determine las medidas que deban adoptarse a electa de que no se produzcan altNaciones 
nocivas aJ ambiente. 

OCTAVO, - Es Importante mencionar que el REGULADO requiere contar con la autorización del 
Sistema de Adminlstracl6n de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al 
Ambiente {SASISOPA) previo aJ desarroUo de cuak¡tJier actividad. con el propósito de prevenir. 
cootrolar y mejorar el des empello de una Instalación o conjunto de ellas en materia d• Seguridad 
lndusrrial, Seguridad Operativa y de Protección al Ambiente, con la apMcac~n de estándares y 
mejores práctlca.s nacionales e internacionales. Por lo <l\JC derivado de lo anterior se precisa que 
de acuerdo a la actividad del sector hidrocarburos que pretende desarroltar. debera observar lo 
establecido en las N0<mas Oficiales Mexicanas que se encuenuen vigentes. 

Para dicha autorización debe<~ pr~ntar .., la identificaci6'1 de pellgros y anáfisls de riesgos el 
documento basado en ingeniería aprobada para construcción y planos como quedo construido 
(as-built). 

NOVENO.· El REGULADO. en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta OGGPI. en los c~rmlnos previstos en el articulo 
28 del REIA. con la información suficiente y detallada que pe<mita a esta autoridad, anaUzar si 
el o los cambios decididos no causarán desequllibfios ecológicos, ni rebasar~n los Kmites y 

+
'ones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 

~111a •StkSO 
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le sea.n apJic.ables. así como lo establecido en los T ~rmlnos y Condiciooantes del presente ofic~. 
Para lo anterior. previo aJ inicio de las obras y/o actividades que pretende modlílcar, el 
REGULADO deberá notifica.r dicha situación a esta DGGPI. en base al trámite COFEMER con 
numero de homoclave SEMARNAT -04-008 previo al Inicio de las acllvidades del PROYECTO 
que se prelende modificar. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en 
la presente autorización. 

OtCIMO.- De conformklad con lo dispuesto en et articulo 35 párrafo cuarto. fracclÓ<l 11 de la 
LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambientaJ, se emitirá 
la resolución correspondient' en la que podrá autorizarse de manera condicionada la obra o 
actividad de que se trate v consi<lerando lo establecido por el articulo 4 7 primer párrafo del REIA 
que estafllece que la ejecución de la OO<a o la realizaciÓ<l de la actividad de que se trate deberá 
sujetaise a lo previsto en la resolución respectiva. esta OGGPI establece que las actividades 
autorizadas del PROYECTO. estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA..J> y en el ERA. 
y en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexk anas 
que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legaJes y regJame.ntarias, así como a lo 
dispuesto en la presente autorización cooforme a las siguientes: 

CON O IC 1O NANTE5, 

El REGULADO deberá: 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 1 S tracciones 1 a la V y 28 párrafo 
primero de la LGEEPA. así como en lo que señala el artículo 44 del REIA en su fracciones 1 
y 111. una vez concluida la evaluación de la manifestación de Impacto ambiental. la 
Secretaría podrá considerar las medidas preventivas. de mitigación y las demás que sean 
propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir al mínimo los 
efectos negativos sobre el ambiente, esta OGGPI establece que el REGULADO deberá 
cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso 
en la MIA-P. et ERA y en la IA. las cuales esta DGGPI considera que son viables de ser 
fnstrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente y del SA del 
PROYECTO evaluado: asimismo. deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, y del REIA, 
las normas ofkiales mexicanas y demás ordenarnlenlos legales aplicables aJ desarrollo del 
PROYECTO sin perjuicio de lo establecido p0< otras Instancias (federales. estatales y 
locales> competentes al caso, asl como para aquellas medidas que esta OGGPI está il 

.__+._ P&«Jia ••di! SO 
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requiriendo sean complementadas en las pre~ntes condicionantes. El REGULADO deberá 
presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P: el informe 
deberá ser presentado ante la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia 
lnduwial de esta AGENCIA, de manera anual durante cinco años. El primer informe se'á 
presentado a los doce meses después de recibido el presente resolutivo. 

El REGULADO será responsable de que la calidad de Ja información presentada en Jos 
reportts e Informes derivados de la ejecuctón del informe antes citado, permitan a la 
autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valor¡,ci6n de 
los impactos ambientales y de los términos y condicionantes estableci<las en el presente 
oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto pollos artfrulos 3 5 de Ja LGEEPA v el articulo 51 segundo 
párrafo fracción 1 del REIA y tomando en cuenta que las obras y actividades del 
PROYECTO pueden libeCi\C:ii! sustaocjas por el alma<;enamieoto de djésel y 
gasolinas conforme a fa Ley. el teglamento respK,ivo y demás disposiciones aplicables. 
esta DGGPI determina que el REGULADO deberá prese<1ta1 la propuesta de la adquisición 
y/o contratación de un Instrumento de garantía que asegure el debido cumplimiento de 
las condk:ionantes enunciadas en el presente oficio resofutivo. Cabe señalar que el tipo y 
monto del instrumento de garantfa responderá a estudtos té-cnico~económicos: que 
c~deren el costo económico que implica el desarrolk> de las actividades inherencc-s al 
PROYECTO en cada una de sus etapas que fueron señaladas en Ja MIA-P: el 
cumplimiento de los términos y condicionantes. así como el vak>r de la reparación de los 
da1'os que pudieran ocasionarse PO< el Incumplimiento de los mismos. 

En este sentido. el REGULADO deberá presentar previo al Inicio de cualqulef actividad 
relacionada con el PROYECTO. la garantía financiera ante esta OCGPI; para lo cual, ti 
REGULADO deberá presentar en un plazo ~ximo de tres meses contados a partir de la 
recepción del presente oficio el Estudio Técnico Eton6mlco (ETE) • través del cual se 
determine el tipo y monto del Instrumento de garantía: asf como la propuesta de dicho 
instrumento. para que esta DGGPI analice y en su caso. apruebe la propuesta dct tipo y 
monto de garantía; debiendo acatar lo establecido en el artículo 53 primer párrafo dei 
REJA. 

3. Cumpl1r con todas y cada una de las medidas preventivas. de control y/o atención que 
propuso en el ERA del PROYECTO. 1•• qu• deriven de Ja actualización del ERA (con 
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lnformacr611 final de la hngenierfa aprobada para t:Ofl'Stl\Jc:clón y pla!'los corno fülf: 
conscruido), a.sf como aquellas que esta DGGPJ c:ansiderci que :soo viabtes de ser 
instrumentadas y conrgruente5 con la prorección al amb ente. c:on ' ' fin de evitar 'º reducir 
al mí rno os efectos negativos. sol:Jre el amb1ante. además de evitar dat'l¡os a ra s.alud de 
la pobfación y sus biene:.s conforme a lo sigLJiente: 

~) Llevar a c8bo todas v c:ada. una de las medidas. preventrva.s señaladas en el ERA. la IA 
y lás que deriven ele la actuall2ación del ERA (con .,fotmaclón fll"lal de la infi 11reria 
aplicbada para construcción y planas come fue constrtJldo). las cuales deberá.ti se< 
lnc:luldas deritro del informe señalado en la Condlc:iDnante l del pre5ente oficio. 

b) Present~r al municipia de Jllot1epec. en t!I Estiado de Méx.ico. un resume., ejecutivo ael 
ERA presentado con la memoria técnica, en donde se muesuen los radíos potenclailes 
de aFec.taclón. a efecto de que dicha nstanoa observe dentro de sus ordenamientos. 
JuridicG.s la regulación dll!I us.o de suelo eo la zooa, cnn el prcpó5:ita d@ proteger el 
ambiente y preservar. restaurar v aprovechar de manera st.1stenta'ble los recursos 
naturales respeawos, fundamenEalmeflte en 1 reaQzadón d actividades; productivas 
y la jocal,za.d6n d'e asenta mientas humanos. Así mismo, deberá rem.i.lr copla del at:t1'5E 
de recibo dirt:iidame-rite requi!iitadc por dicha a1Jtoridad a esta DGGPI 

4. Ejf!cuta.r el Programa de VigOancla Ambiental CPVA), Cll el r¡CJe se vean reflejad.:ws todas ~ 
aquellas acciones pl<mteadas por e RECi1ULADO p<ira su se,guirruento, momtoreo y ~ 
evaluación, se deberá pre.se11ur dicho programa c:o.n una, periodlddad anual duran e los 1 

primeros cinco años pasterloreSi a esta auumzación . 

.S No r aílzar bajo nlnguna t:itc.unstanc::ta 

a) Ac.ti,,,.ictade:s de compra, venta, captura. colecta. comercralizao6n, tráflco o caza de los 
indi'41duos de ~ecces de flora v fa.una sll111ti'!trcs terrestres presentes en la zona del 
IPROY ECTO e sus inrnedíacionés., Clurante las drferentes etapas q~ comprende el 
PR.01Y1ECTO. Será res.pons.ab1 lldad del REGULADO el adop~r tas medidas que 
ga.riant~cen el c.t1mpllmlerito de es lC! dlspcslolón: a demé.s., .s~rá irespor1sable de fa_i;; 
aci:ione.s qur;i en contrario a le di~esto rcal.ce11 sus. tr:ibajadores o ernpres;is 
contratistas_ 

b) ln1Jadlr áreas e:c:c.edenc s. que no stén conu.:mpfadas eri la presente resoluc::ión. 
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e} tnt.errumpir o desviar cuaJquier cauce o tlujo de esamlmierYcos CternpoJal~ o 
permanentes), dreni:.s, armyos, canales, o cualquler otro tipo de cuerpos. de agua que na 
se encuentren desaitos en el pres.eme oficro. 

6 El REGULADO deberi ccm:ar con sLtema"5 de detecr;ión de g ·s/fuego y paro por 
emergellCia a carde a las res.uttadcs de al\áílsis de rlesgos~cOl"l<Seatenda s. basados en 
ing nierfa aprobada para construi;cién(pl llOS corno fue construido y recomendaciones 
de( fabricant~ 

7 Respecco a los programas efe 11 antenimlenco e lnsp&ci6n ~I REGULADO d~berá contar 
c:oo la. evJder.cla de ia e~ec1món d~ les mis.mas 

B. El REGULADO d@b rá c:ontemplar las. m didas e insLdla.ci~s adecuadas que les 
permitan controlar un i celidio en las lnmed1aciorté:s de la p4m1t~ 

9 El REGULADO deberá e'lltar posib es iuente.s de ignición al ,asegurar; 

a) rnseño adei:uada iie srstemas de con~ón a tir.:::rra a fin de· evl tar la acumulaci6n de 
eleccrlddacl estática 

b) Diseño de instalaciones eléctricas intrínsecamente s.e-g.uras. 

C) Crasifl~eJém de área> pehgt0.S.a5 pa,ra ~uipO!:i ~éctrlCOS. 

d) Diseño e Instalación adec:ua.da de los eq pos: d! det!cci6n y supre!)ión ·de incendios 
que cumplan can las espeeifktic:loms térnkilS lnternaclandlmente rec:armcidas 

1 
\. 

p-ara et tipo y I~ ca¡ntldad de ma,terlales lnflamabJes y coir1bustibles. 

10. El REGULADO deberá. contar can instalariones lnherememenle SegtB"as atendJeru:Ja lo 
aplleabJe en códigos, oormas, es.táftdare.s nacionales, Internacionales v las buenas 
practica s. 

11 El REGU LAOO deberá presentar il la AGENCIA previa a la etapa de canstrucdá11 una 
Evaluación 1Cualitartilva de Rle5gos basado en informacfón fímd de la ingeniería 
aprobada para construcción, para demostrar que cuerrt.rl con las, medidas cte 
prctecci6n nece-satías para man ener los ríesgos tan bajo como seari ruonablemente 

l 

posibles. para garamizar que en caso de un t!vento no deseado no 5ea afectada la 
problaciori aleja.i\a. Lo an etiof para que esu DGG PI e'í'alúe los rie5,gos resultantes y en 
su e.aso Ja consíderaci6n de nuevas rccomendacío11es v condlckmarit~ en la materia.. 

I r<l!illlil 4 7 di! so 
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12. El REGULADO debetá tener disponibilidad al 100% de los sistemas de protección 
durante las etapas de operación y mantenimfento la planta. 

Las acciones señaladas anteriormente deberán quedar plasmadas dentro del PVA. 

DECIMOPRIMERO.- El REGULADO deberá presentar informes de cumplimiento de loo 
Términos y Condicionantes del presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA-P. 
E1 informe citado deberá ser presentado a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial con tJl\a periodicidad aooal v durante cinco años contados a pa1tir del dia siguiente 
hábil a aquel en que haya surtido efecto fa notificaciOO del presente resolutivo. 

DECIMOSEGUNDO.- Oe conformidad con el artículo 35 último párrafo de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y primer párrafo del artículo 49 del Reglamento 
de la misma Ley en materia de Evaluación del Impacto Amb<ental, la presente resolución se 
refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras v actividades descritas 
en el CONSIDERANDO VIII y en el ltRMINO PRIMERO para el PROYECTO. por lo que, el 
presente oficio no constituye un pefmiso o autorización de inicio de obras, ya qut las mismas 
son competencia de las instancias municipales. de conformidad coo lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales. asi como en la legislación 0<gánica munlcfpal y de desarroRo 
urbano u ordenamiento territorial. de las entidades federativas 

En este ~ntldo, es obligación del REGULADO contar de manera previa al Inicio de cualquier 
actividad relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones. 
licencias. dictámenes que s.ean necesarias para su realización. conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables en ctJalquier materia distinta a la que se refiere ia presente resolución. 
En particular deberá cumplir con las especificaciones y aiterios técnicos de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para el Oise~o. Constru<ción. Pre
Arranque. Operación y Mantenimiento, de acuerdo con la normatividad aplicabie. 

la resolución que expide esta OGGPI no deberá se< considerada como causal (vinculante) para 1 
que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus 
autorizaciones. permisos o licencias. entre otros. que les correspondan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento d~ las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos COO"IO la presentación de la evaluación de impacto socit1I que 1 ¡1 

establece el artículo 121 de la citada ley. .)" 
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OECIM01lERCERO.- El REGUlAD01 deberá dar a\!~ a 'ª DGGPI de las Fechas de Inicio V 
condusrón éle las dfferentes ~tajlas del PROYECTO, conforme con lo estableci~o en e~ artk:ulo 
4 ~ . s.!'gt1n<:fo párrafo, del REIA Para lo cual comunicará por esmtc ~ esta OGGPI del i11kio de t.as 
obras y/o actlvidatfl'!'S autorizadas. dentro de Jos quince dJa:s sigulemes a q_ue haya.n dado micro, 
así como la fedltl de termiinación de d'i:has. obras. clffltro de tos quince días posteriores a que 
eSto oc:urra. 

DlEOMOCUARTO.- La presente resclucl611 a favor del REGULADO es personal. Por le que, l'fl 
casa de cambio en la titularidad v de conformidad con e~ art'rculo 49 sf!gundo párrafo del REfA, 
~ RECiULAID01deb rá presentar a ta DGGPI Aviso de cambio de Titularidad de la Autctrizacién 
de Impacto Ambientail c.on base en el t r árnlre COFEMER con numero d~ hcmoclave S f'.MAIRNAT • 
0114·009. 

CECfMOQUltr-4TO.- El REGULA.DO será.~ único responsab de ,g11rantiza1 la reali:zación de las 
accíoll@~ dB mftigación, restauración v control de todas aquf!ltos Impactos ambientall!S a,tnlxf~ 
a ra construcción. operación v mantenimiento def AAOVEClO. que na hayan skfo c:oosideradc~ 
por la n-Ms.rna, e.n la descripción contt=11lda en la. documentación pr~senrada n la MIA~P. 

En case de que las obras v actrN'ldad s autoriza.das p011gan et 1 rfesgo u ocasionen fectaciones "-'e 
Qe.g.asen a alterar los patro~s de c:omporrarnien~o de los t~curs.os bl6ticos y/o algún tipo de 
afectación. dano o det@rioro sob~ los elem@ntos abióticos pres~ntfts 1!11 el predio d~I PROYECTO. 
esta DOGPI podrá exigir la suspensión de las obJas y acrívldades autonzaaas e.n e-J pre~te 
o'frtio, asi' como ~a in5uumentaclón de programas. dé rompe11sadón, además de alguna o aJ,gu11as 
de la medidas tlei seguridad Dre-vist4! e:n el artrrn o I 70 de la LGEEPA. 

DECIMOSEXTO.- la DGGPI, a través de la Unidad de Supervisión. ln:specdón y Vigilancia 
Industrial vigllnra el c:umpHm:Bflto de IGS Tt!mtioos yCondicianan[l!S. e.stah ecldcs en el presente 
nstrumento, así ca. no los ctdenarniencos aplf<:a.blr;.s en materia. de Imp~cto ambiental. Para ella 
ejercerá. efltre otr~,s. las 'farultad8 que le canfieren los artkuros 5 s. 5 9 y 61 del RElA. 

D.ECIMOSÉPTIMO.- El REGULADO debeíá manlener en el sitio· del PROVECT10 1 t:ap as. 
res.peáivas del !xpedleñte, d la propia MIA-P, de los planos del PFl10Y,EClO, de~ ERA. a.si coma 
de la presente resoluc ián, para e:fec.r.os de moscra.rta.s " la aumridad c:ompct nte que así lo 
reql.iiera. 
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DECIMOCTAVO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución 
emitida, con motivo de la aplicacíón de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada. mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecído en el artículo 17 6 de la LGEEPA, mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación 
de la presente resolución. 

DECIMONOVENO.- Notifíquese al C. JORGE ENRIQUE VÁZQUEZ NAVARRO en su carácter 
de Apoderado Legal de la empresa ROCKWELL DISEPROSA T AR CONTINENTAL. S.A.P.I. DE 
C.V., la presente resolución personalmente de conformidad con el artículo 16 7 Bis 1 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, asimismo téngase por autorizados 
para oír y recibir notificaciones a los C.C.  

 
 de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

ATENT MENTE 
EL DIRECli R ENERAL 

ING. DAVID RIVERA BELLO 
Por un uso resoonsable del vaoel, las coojs;Js de..coaa.clmifnLQ de eKe..asunco sgn remitida:; vía elect¡;g111!:n 

C.c.p. lnc. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director EjecuLivo de la ASEA. direCCion.eJecurlva@:isea.gob.mx 
Lic. Alfredo del Mazo Maza.· Gobernador Constitucional del EsLado de México. altredo.delma1,0@edomex.gob.mx 
C. Felipe Vcgi1 Becerril.- Presidente Municipal de Jllorepec, Estado de México. Para su conoclmienro. 
lng. David Hcrnándcz Martlnez.-Dlrector Gen1m1I de Supervisión, Inspección y Vigilanci;i de 1'ransporte y 
Almacenamiento.- davld.hernandez@asea.gob.mx 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de l<1 ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 

Expediente: lSEM2018X0162. 
Bitácora: 09 / DMA0384/ 0 7/18. 
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PáEina SO de SO 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortincs 4 2 09, Jardines en la Morilai'la. Delegación Tlalpan. C.P l 4 21 o. Ciudad de México. 

Tel: CSS> 9126 0100 . W\VW,tise11.gob,mx 

La Agencia Nacional óe Seguridad lnrJuml:il y de Prolecclón al Medio Ambiente del Se<;ror Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las 
11alat11 !l) • Agc11cla dt Segurldild, [ncrgío y Amblent~· como partt: tl<: ) U Identidad itmltucional 

NOMBRE DE PERSONA FÍSICA, ART. 116 PRIMER
PARRAFO DE LA LGTAIP Y ART. 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP




